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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El Excmo. Sr. Marqués deU lagares, Ministro P le

nipotenciario de España en Constantinopla, participa 
con fecha de 22 de Junio próxim o pasado que en 
aquel diahabia tenido la honra de presentar sus cre
denciales en audiencia pública á S. M. Imperial el 
Sultán, el cual se habia dignado hacerle la más cor
dial y expresiva acogida.

Terminada la audiencia, el Representante español 
habia pasado á presentar el homenaje de su respeto 
á S. A. el Gran Visir Aalí-Bajá, de quien fué recibido  
con iguales muestras de amistad y cortesía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R : La angustiosa situación en que 
el Tesoro se encuentra, m erced á viejas causas 
de todos conocidas, y las grandes dificultades 
con que el Gobierno Provisional primero y el 
Poder Ejecutivo después tuvieron que luchar 
en la gestión económica del Estado, han hecho 
que el Gobierno se fije con verdadero interés 
en la necesidad imperiosa de llevar á cabo en 
el más breve plazo posible cuantas reformas 
puedan resultar en beneficio del país, arm oni
zándolas sin em bargo con las exigencias del 
servicio.

Animado el Ministro que suscribe de estos 
deseos, tiene la honra de proponer hoy á V. A. 
una nueva disminución en la plantilla del per
sonal de la Secretaría de su cargo. En el p re
supuesto cuyo ejercicio acaba de espirar as
cendía esta plantilla á la sum a de 761.750 pe
setas (304.700 escudos); y aunque habia sido 
ya considerablem ente rebajada por el que sus
cribe duran te el período provisional, se pro
pone dism inuirla nuevam ente, ya que la des
centralización y el buen método en el trabajo 
últim am ente establecidos permiten más eco
nomía.

En efecto, suprim idas algunas Direcciones; 
refundidos Negociados diversos de m anera ca
paz á reducir su núm ero sin alterar el buen 
orden v armonía siempre necesarios para que 
los trabajos produzcan satisfactorios resultados; 
establecidas nuevas Secciones cuya im portan
cia no puede ser de nádie desconocida; crea
dos servicios especiales destinados á producir 
en no lejanas épocas beneficiosos é im portan
tes resultados, así económicos como adm inis
trativos , ha creído el que suscribe poder re
ducir el personal de la Secretaría de su cargo 
más aun de lo que estaba reducido , y poner 
en práctica desde luego el presupuesto pre
sentado á las Cortes Constituyentes y por ellas 
au to rizad o , sin perjuicio de hacer las refor
mas que su elevada y definitiva resolución dis
ponga, tanto respecto de las Ordenaciones como 
de cualquiera otra modificación que puedan 
creer necesaria.

Queda por el pronto la Ordenación de este 
Ministerio en la forma misma que hasta aquí 
tenia, tanto por ser así necesario al servicio 
del d ia , cuanto por juzgarse oportuno para 
p reparar los trabajos prelim inares déla  trasla
ción al Ministerio de Hacienda de tan im por
tante dependencia.

Por las razones expuestas, espera el Mi
nistro que suscribe que el siguiente proyecto 
de decreto m erecerá la aprobación de Y, A.

M adrid i.°  de Julio de 1869.
E l M in istro  de la Gobernación, 

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Con arreglo al presupuesto 
presentado á las Cortes Constituyentes y por 
ellas autorizado ínterin recae definitiva reso
lución, la plantilla de dicho Ministerio se com
pondrá: de un Subsecretario, Jefe superior de 
Adm inistración, con 12 500 pesetas anuales; 
dos Directores generales, Jefes superiores de 
Administración, con 12.500 pesetas; un Jefe de 
Contabilidad de prim era clase, Jefe de Admi
nistración de prim era clase, con 8.150 pesetas; 
cinco Jefes de Administración de prim era cla
se con 8.750 pesetas; cinco idem de segunda 
con 7.500 pesetas; cinco idem de tercera 
con 6.500 pesetas; cinco Jefes de Negociado 
de prim era clase, con 6.000 pesetas; cinco 
idem de segunda con 5.000 pesetas; cinco 
idem de tercera con 4.000 pesetas; 15 Ofi
ciales de Administración de prim era clase 
con 3.500 p ese ta s ; 15 idem de segunda 
con 3.000 pesetas; 15 idem de tercera 
con 2.500 pesetas; 15 Escribientes primeros, 
Oficiales de Administración de cuarta clase, 
con 2.000 pesetas; 15 idem segundos, idem 
de quinta idem , con 1.500 pesetas; 20 idem 
terceros, Aspirantes á Oficial, con 1.250 pese
tas ; un portero m ayor con 3.000 pesetas; un 
primero con 2.500 p ese ta s ; un segundo con
2.000 pesetas; seis idem terceros con 1.750 
pesetas; seis idem cuartos con 1.500 pese
tas; 10 idem quintos con 1.250 pesetas, y 16 
mozos, con 1.000 pesetas.

Art. 2.° Queda suprimida la plantilla es
pecial del Archivo, y los empleados que pres
ten sus servicios en el mismo pertenecerár 
en adelante á la plantilla general.

Art. 3.° Los empleados de la Sección d( 
Autografía, que cobraban sus sueldos de gas
tos de Secretaría, serán también incluidos er 
la plantilla general.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las dis

posiciones an terio res referentes á esta partida 
del presupuesto.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de la  G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETOS.
Como Regente del Reino, y en virtud de 

la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe superior de A dm i
nistración civil, Subsecretario del mismo, á 
D. A lvaro Gil Sanz, cuyo cargo viene desem 
peñando en dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del R eino , y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe superior de Admi
nistración civil, Director general de Adm i
nistración local, á D. Feliciano Perez Zamora, 
cuyo cargo viene desem peñando en dicho Mi
nisterio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe superior de Admi
nistración c iv il, Director general de Estable
cimientos benéficos, sanitarios y penitenciarios, 
á D. Mariano Ballestero y Dolz, cuyo cargo 
viene desem peñando en dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de la G obernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud  de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración 
civil de prim era clase, encargado de la Conta
bilidad del mismo, á D. Manuel Tomé y Ver- 
cruysse, cuyo cargo viene desempeñando en d i
cho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de la G obernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de prim era clase del mismo á D. Fran
cisco Javier Carratalá, que viene desem peñan
do el cargo de Oficial de la clase de primeros 
de dicho Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de prim era clase del mismo á D. Antonio 
Perez de la Riva, que viene desempeñando el 
cargo de Oficial de la clase de prim eros de d i
cho Ministerio.

Madrid primero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de prim era clase del mismo á D. Isidro 
Aguado y Mora, que viene desempeñando el 
cargo de Oficial de la clase de primeros de di
cho Ministerio.

Madrid primero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de ¡a Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del R eino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de prim era clase del mismo á D. Antonio 
F errer del Rio, que viene desempeñando el

cargo de Oficial de la clase de prim eros de 
dicho Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de la  G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud  de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
M inisterio de la Gobernación por decreto de 
esta fech a ,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración 
civil de prim era clase del mismo á D. Tomás 
Rodriguez P inilJa, que viene desem peñando el 
cargo de Oficial de la clase de segundos de 
dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la  G obernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en v irtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fec.ha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de segunda clase del mismo, en comisión, 
á D. David de Castro, que viene desempeñando 
el cargo de Oficial de la clase de segundos de 
dicho Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la  G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del R eino , y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de segunda clase del mismo, en comisión, 
á D. Pió Gullon del R io , que viene desem pe
ñando el cargo de Oficial de la clase de segun
dos de dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obernación ,

P r á x b d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fech a ,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de segunda clase del mismo, en comisión, 
á D. José María Carraseon , que viene desem
peñando el cargo de Oficial de la clase de se
gundos de dicho Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de segunda clase del mismo á D. F ernan
do de León y Castillo, que viene desempeñan
do el cargo de Oficial de la clase de terceros 
de dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la  Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de segunda clase del mismo á D. Anto
nio García M auriño, que viene desempeñando 
el cargo de Oficial de la clase de terceros de 
dicho Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de la 
nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de tercera clase del mismo, en comisión, 
á D. Hipólito Rodrigañez, que viene desempe
ñando el cargo de Oficial de la clase de terce
ros de dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fe ch a ,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de tercera clase del mismo á D. Jerónimo 
Sánchez Borguella, que viene desempeñando

el cargo de Oficial de la clase de cuartos de 
dicho Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en v irtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración 
civil de tercera clase del mismo á D. Vicente 
Rodriguez V aro , que viene desempeñando el 
cargo de Oficial de la clase de cuartos de dicho 
Ministerio.

M adrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de tercera clase del mismo á D. Román 
M artínez de P inillos, que viene desempeñando 
el cargo de Oficial de la clase de cuartos de 
dicho Ministerio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G obern ación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación por decreto de 
esta fech a ,

Vengo en nom brar Jefe de Administración 
civil de tercera clase del mismo á D. Cástor 
U lloa, que viene desempeñando el cargo de 
Oficial de la clase de cuartos de dicho Mi
nisterio.

Madrid prim ero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la  G obern ación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Con arreglo al presupuesto de gastos del 

Ministerio de Ultramar, presentado á las Cortes 
Constituyentes para el ejercicio de 1869-70; 

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que la plantilla del per

sonal del mismo se componga desde 1.° de 
Julio próximo venidero de un Ministro con
12.000 escudos anuales; un Subsecretario con 
5.000; tres Jefes de Sección á 4.000 cada uno; 
dos* Oficiales prim eros á 3 .500; dos idem se
gundos á 3.000; cuatro idem terceros á 2.600; 
dos A uxiliares prim eros á 2.000; dos idem se
gundos á 1.600; cuatro idem terceros á 1.400; 
seis idem cuartos á 1 .200 ; seis idem quintos 
á 1.000, y ocho idem sextos á 800, con el nú
mero de Aspirantes sin sueldo existentes, asig
nándose para Escribientes la cantidad de 10.000 
escudos y para porteros, ordenanzas y mozos 
de oficio la de 9.000.

Madrid trein ta  de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro in terino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Por consecuencia del decreto de esta fe
cha fijando la nueva planta del Ministerio de 
Ultramar,

Vengo en declarar cesante, por reforma y 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Sección D. Luis de Arévalo y 
Gener, proponiéndome utilizar oportunam ente 
sus servicios.

M adrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro interino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Por consecuencia del decreto de esta fe
cha fijando la nueva planta del Ministerio de 
Ultramar,

Vengo en declarar cesante, por reforma y 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Oficial de la clase de primeros Don 
Genaro Mendez Nuñez, proponiéndome utili
zar oportunam ente sus servicios.

M adrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro interino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Conta
dor de primera clase de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino D. Nemesio 
Sancha, proponiéndome utilizar oportunam en
te sus servicios.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro interino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Vengo en nom brar Contador de prim era 
clase de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del R eino , vacante por cesantía de D. Ne
mesio Sancha, á D. Joaquín Adriaensens, Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de 
Ultramar.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro interino de U ltram ar,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Reformada la planta del Ministerio de Ul
tram ar por decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que las Secciones de 
Hacienda y Contabilidad del mismo estén en 
lo sucesivo á cargo de un solo Jefe, que des
em peñará á la vez las funciones de Ordenador 
general de Pagos de dicho Ministerio.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro in terino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Como consecuencia del decreto de esta 
fecha refundiendo las Secciones de Hacienda 
y Contabilidad del Ministerio de U ltram ar, 

Vengo en disponer que D. Angel María 
D acarre te , Jefe de la prim era, se encargue 
del despacho de ámbas, asumiendo á la vez las 
funciones de Ordenador general de Pagos de 
dicho Ministerio.

Madrid trein ta  de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro in terino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Vengo en conceder honores de Jefe supe
rior de Administración civil, en recompensa de 
sus servicios, al Jefe de Administración de pri
m era clase D. Luis de Arévalo y Gener, Jefe 
de Sección cesante del Ministerio de U ltram ar.

Madrid trein ta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro in terino de U ltra m a r,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Vengo en conceder honores de Jefe supe
rior de Administración c iv il, en recompensa 
de sus servicios, al Jefe de Administración de 
segunda clase D. Genaro Mendez Nuñez, Oficial 
de la clase de prim eros cesante del Ministerio 
de Ultramar.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro  interino de U ltram ar,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

ORDENES.
Excmo. S r .: Visto el proyecto del puerto de esa 

capital, redactado por el Ingeniero D. Evaristo Chur- 
r u c a :

Visto el informe de la Junta consultiva de esa 
is la ;

Y visto el de la Junta consultiva de la Península;
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien dis

poner:
1.° Que se apruebe el provecto de mejora de que 

se trata.
2.° Que se modifique el art. 27 del pliego de 

condiciones facultativas en el sentido de q u e , en el 
caso de infracción de alguna de sus prescripciones, el 
contratista sólo ha de quedar sujeto á lo que se pre
ceptúa en el pliego de condiciones generales hasta 
la rescisión con pérdida de la fianza.

3.° Que es preferible el pensamiento de que el 
tren de limpia se componga de una draga con dos 
rosarios y dos máquinas independientes, un vapor 
remolcador y cinco gánguiles de 80 metros cúbicos 
de cabida cada uno, con tal que su calado no exce
da de uno y medio metros; pero que sin embargo el 
contratista quedará en libertad de aceptar eU que  
más le plazca.

4.® Que la obra deberá ejecutarse por contrata, 
siendo, como se ha dicho, de cuenta del contratista el 
tren de limpia, y sacándose á remate por el total del 
presupuesto, ó sea la cantidad de 893.751 escudos 
16 milésimas.

5.° Que no siendo posible por ahora consignar en 
presupuesto cantidad bastante para llevarla á cabo, 
á pesar de su extrem ada urgencia y de depender de 
ella en gran parte el porvenir de esa isla , informe 
V. E. con urgencia sobre los medios de realizarla, ya 
adjudicándola á quien se encargue de cobrar un im 
puesto de navegación durante un cierto período, ya  
cobrando este impuesto el ramo de Obras públicas y  
pagando con é l, ó todo su importe anual, ó una can
tidad fija al contratista, ó ya por cualquier otro m e
dio que su celo le sugiera.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1869.

TOPETE.
Sr. Gobernador superior c iv il de la isla de Puerto-

Rico.

E xcm o. Sr.: En vista del expediente y proyecto 
de plan de alumbrado marítimo remitido por V. E. 
en carta núm. 133, fecha 13 de A bril último, y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión de Faros, 
el Regente del Reino ha tenido á bien aprobar el 
adjunto, para cuya ejecución deberá tenerse pre
sente:

1.° Que las obras habrán de llevarse á cabo en 
el orden que se expresa.

2.° Que la determinación de los emplazamientos 
indicados en el plano no obsta para que al hacerse 
el proyecto particular de cada faro se elijan, después 
de un detenido estudio, los puntos que se crean más 
convenientes para situarlos, siempre que se hallen  
en la proxim idad de los marcados en el proyecto.

Y 3.° Que el establecimiento de las luces focales 
que han de ser el complemento del proyecto ante
rior. así como los gastos que ocasione su sostenim ien
to, deberán ser también costeados por el Estado, para 
lo cual ánles se estudiará y remitirá á este Ministe
rio el correspondiente proyecto del alumbrado com 
pleto de las costas.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1869.

TOPETE.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-

Rico.
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NÚMEKO
de

órden.

DESIGNACION
de la situación de los faros.

alcan- 
ces me
dios. 

Millas.

ÓRDEN
de los 
faros.

APARIENCIAS DE LAS LUCES.

ALTITUDES
mínimas ]

de..
los lobos. 

Metros.

DISTANCIAS

focales.

Metros.

de los 
emplaza
mientos.

Metros.

1U

Princi- 1 
pales.

Ordina- . 
ríos.

Auxilia
res.

TOTAL. OBSERVACIONES.

1
0

Cabeza de San Juan .. 18

48

3.°

3.° |

Fija variada con destellos de tres
en tres m in u tos ..............: •

Giratoria con eclipses de minu
to en m inuto.............................

29.40

29.40

0,50

0,50

35

30

4

4

4

4

4

4

3

3

Las altitudes que llevan este 
signo (?) son muy dudosas, aunque 
mayores que las mínimas de los 
focos.%

q üoña 'Rrnnnfin. . . . . . . . . 42 4.‘
Giratoria con eclipses de m inu

to en m inuto................. 43,84 0,25 7 4 4 » 2 Los aparatos giratorios se pro
ponen del sistema Olofotal y de una 
-ola envolvente, aunque sean de 
destellos: en los fijos han de reem 
plazarse los panales del ángulo de 
tierra con reflectores.

Las lámparas de los faros de se
gundo , tercero y cuarto órden de
berán ser moderadores de peso; el 
combustible aceite de co 'za ; en los 
demás aparatos de petróleo.

La torre del faro núm. 8, único 
existente, es de h ierro; la del nú
mero 6 habrá también de ser metá

o

Jl

ir oJudi o í  ui|uoix . ............

P cía do M nfirtos............ 48 3.° j
i Fija variada con destellos de tres
! e n  tres m inu tos....................... * 29,40 ;0,50 25 4 4 4 3

5

6

DSld UtJ iuuci • • •

T c i o  In. flnlphra. . . . . . 42 i
Giratoria con eclipses de m inu- 

¡ t0 en m inuto............................ 43,84 0,25 25 (?) 4 4 4 3
iSia u“ n »  vu iou i» . . . » •

T - l  o /-vYT A , . , , # 22 2.° j
1 pija variada con destellos de 
| dos en dos m in u tos ................ 53,72 0,70 35 4 4 4 3

48 3.° j
; Fija variada con destellos de 
l tres en tres m inutos............... 29,40 0,50 40 (?) 4 4 4 3

i

8
91 A

P o a + i l l r k  d p i  MoTTO.................. 48 3.° [Giratoria con eclipses de medio 
í en medio m in u to .................... 29,40 0,50 40 4 4

4
4 3 

2
4

UaStlUO uei ....................................
A recibo.............................. 43

9
3.°
6.°

I Fija en todas direcciones.........
1 Fi'ja en todas direcciones.........
j Giratoria con eclipses de minu- 
1 to en m inuto...................... . . .

47,60
6,57

i0,50
0,49

“¿3 
10 (?)

4
4

»
»

l u rUIU» o i g u c i u . .........
42 4.° 43,84 0,25 15 (?) 4 4 » 2 lica ó de horm igón.

El torrero ordinario del faro 
número 43 debe cubrir las vacantes

14
A O

Maia r  ascua.
Talo P. a Rtq <5 . . . . . . . . . 9 6.a 1 Fija en todas direcciones., 

í Fija variada por destellos rojos 
1 brillantes de dos en dos m i-

6,57 0,49 5 4 » » 4
1»

13

14

isia oa u ia o . . . • •

Dn-nffl. Arenas............... 40 5.° 40.75

40.75

0,49

0,49

4 » 2
de los faros números 42 y 44.

El coste probable de establecirUIl U» aivuuio. . . . . . . . .

Punta E. de Vieques . . . 40 5.a

( ñ u tos ...........................................
Fija variada por destellos de 

dos en dos m inutos................. 42 (?) 4 y> » 4
miento es de 285.000 escudos, y el 
anual de entretenimiento 48.000 
escudos.

Aprobado por S. A .= T o ]pete.

32

— ---------- -------------------------------------------------------- ---------- —

Excm o. Sr.: Vista una instancia de D. Guillermo 
Smith, Presidente de la Compañía telegráfica ínter 
nacional oceánica,de 6 de Mayo último, en la que pi e 
que en atención á la baja obtenida en el precio de
los telara mas de España á C u b a  s e  modifique el
artículo 2.° de la real orden de 27 de Mayo de 18bS, 
que impone á los que se trasmiten ¿ aquella usi a un 
escudo porcada 10 palabras, y medio escudo o 500 
milésimas por cada 10 más, en concepto de lo que 
ha de abonarse al Gobierno español por su servicio 
en dicha localidad, cuya modificación consistirá en 
no exigir dicha tarifa para los telégramas que del ex
terior se dirijan á la Habana tan sólo, puesto que en 
este caso no corren por ninguna línea del Estado; el 
Regente del Reino ha tenido á bien disponer que, 
aunque lo que se solicita es una gracia, se acceda a 
ello á fin de facilitar cuanto sea posible las com unica
ciones de que se trata, y en la inteligencia de que 
el Sr. Smith obtendrá en un breve plazo la reducción 
á 40 escudos de la tarifa actual para telégrama de 
palabras entre la Península y la isla de Cuba.

De orden de S. A. lo participo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1869.

TOPETE.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

A L M IR A N T A Z G O .

GUARDA-COSTAS.
Durante la última quincena del pasado Junio se han 

verificado por l o s  buques guarda-costas de Algeciraslas 
siguientes aprehensiones: . '

El dia 15 por la barquilla auxiliar del falucho Golon
drina, en aguas de aquella bahía, un cachucho con cinco
bultos de tabaco. .

EÍ 20 el bote del ponton de Algeeiras, en los arreci
fes del Rodeo, otro cachucho con seis bultos del mismo
artículo. m

El 25 la escampavía Centella, en aguas de lo rre - 
nueva un falucho con 34 bultos de lo mismo. El mismo 
dia efectuó otra en aguas del rio Guadaños de otro fa
lucho con 22 bultos del propio artículo. En la misma te
cha la Fama , en el mismo rio, una barquilla con 14.

El 28 la misma escampavía en aguas de Estepona 
otra barquilla con dO, y el 30 la Chispa en la bahía otra 
con 44.

SUPREMO TRIBUNAL DK JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 24 de Mayo de 1869, en 

el pleito contencioso-administrativo que ante ños 
p e n d e  en primera y única instancia entre D. José 
Bolos v D. Joaquin E scubós, en concepto el prim e- 
ro de administrador de la causa pia titulada de Bolos, 
Y el segundo de patrono administrador de la deno
minada de San Marcos, demandantes, representados 
por el Dr. D. Cristóbal Martin de Herrera, y la Admi
nistración general del Estado, demandada y en su 
representación el Ministerio fiscal, sobre nulidad de 
las redenciones de unos censos pertenecientes á 
dichas causas pias y excepción de sus bienes de las
l e y e s  de desamortización civil: i ^

Resultando que en 30 de Marzo del ano de 4 602 
Cosme Collferrer y otros vecinos de la villa de Olot 
otor°aron escritura, por la cua l, usando del poder y 
facultades que les habian conferido el gremio de 
curtidores y zurradores de la misma villa, instituye
ron y ordenaron a favor del gremio una causa pia 
titulada de San Marcos con el objeto de formar dotes 
anuales para mejor colocar en matrimonio á las hi
jas doncellas de los agremiados que entonces exis
tían y de los que en adelante fueren del mismo ofi
cio en aquel pueblo , asignando á ella todas_ las es- 
carnazas, orejas, nervios, colas y retazos de todas 
las tenerías que sean arrendadas por tiempo de dos 
años , v cuyo precio del arrendamiento, que formaría 
la suma de i 00 libras, haya de depositai se en manos 
y poder del depositario y patrono á fin de emplearlo 
en clase de censal ó en compra de otras rentas en 
lugar tuto v seguro, y no otramente, según parecer de 
las dos terceras partes de los oficiales de dicho oficio 
de curtidores y zurradores:

Resultando que en 28 de Octubre de 1784 el 
Presbítero D. Juan TSern y Miguel Bolos otorgaron 
también escritura, en concepto de albaceas testa
mentarios del Presbítero Dr. D. Juan Bolos, por 
la cual, y en cumplimiento de lo dispuesto por este 
en su testamento de que empleasen el remanente de 
sus bienes en piadosas fundaciones, instituyeron una 
causa pia perpétua sobre varios censos de la perte
nencia del testador, disponiendo en ella que sus 
rentas, réditos y productos se invirtieran en pago de 
pensiones para estudiantes y dotes para casar solte
ras que fueran hijos y descendientes de dicho Mi
guel Bolos y de otras sus hermanas, sobrinas como él 
del citado testador:

Resultando que D. José Pujol, que satisfacia al
gunos de los censos de dichas causas pias, solicito en 
Agosto de 1855 sus redenciones, que fueron aproba
das en 11 de Marzo de 1863 por la Junta provincia, 
de Ventas de Gerona:

Resultando que los mencionados ü. José Bolos } 
D. Joaquin Escubós, en concepto de administrado
res respectivamente de las precitadas causas pias 
acudieron en 6 de Junio siguiente ala Administracior 
de Propiedades y Derechos del Estado de dicha provin 
cia solicitando sedenegaseá Pujol su instancia de re 
dencion de censos de la misma manera que lo habic 
acordado, respecto de la causa pia de San Mái eos 
el Gobernador de Gerona en 1855 en otro expedien 
te de igual clase y la real órden de 14 de Agosfi 
de 1864, referente á una obra pia análoga; cuya so
licitud fué desestimada por el Gobernador en reso
lución de 14 de Octubre de 1864, de coníormidac 
con lo informado por dicha Administración y por e 
Promotor fiscal de Hacienda:

Resultando que en su virtud acudieron al Minis 
terio de Hacienda la Junta del gremio de eui tidorei 
de Olot en Diciembre del mismo ano y D. José Boló: 
en Enero del siguiente reproduciendo sus pi etensio 
nes sobre la improcedencia de las redenciones di 
dichos censos y consiguiente nulidad de la resolu

cion del Gobernador de Gerona; y después de tra - , 
mitadas, la Junta superior de Ventas, íundándose en 
que ámbas causas pias eran instituciones particula
res de Beneficencia, declaró en sesión de 15 de f e 
brero de 1866, de conformidad con la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado Y c ° n 
la Asesoría del citado Ministerio, que estaban deb i- 
damente acordadas las redenciones de los censos de 
Pujol hechas por la Junta provincial, y que se lle
vasen á efecto: . . .

Resultando que contra esta decisión dedujeron 
demanda los mencionados administradores Bofos y 
Escubós ante el Consejo de Estado en 30 de Noviem
bre siguiente solicitando la revocación del acuerdo 
de la expresada Junta superior de Ventas, y que se 
declarase que los bienes de dichas dos causas pías 
no estaban comprendidos en las leyes de desamorti
zación, siendo por lo tanto nulas las redenciones de 
censos á que se refiere dicho acuerdo, para lo cual 
alegaron que las causas pias fundadas para deter
minadas familias no pobres son verdaderamente 
fideicomisos, sujetos en cuanto á su desvinculacion a 
la ley de 27 de Setiembre de 1821, a la de 1. de 
Mayo de 1855 y posteriores: que no se consideran 
manos muertas más que las corporaciones con ca
rácter público, ni son bienes de Beneficencia los que 
no están destinados al socorro de los pobres en esta
blecimientos públicos, únicos á que son aplicables 
las leyes de desamortización; pero que, cuando el in
terés de la fundación pertenece á los miembros de 
una familia, son de esta los bienes, sin que pueda a l
canzar á ellos la acción del G obierno: que tampoco 
se llaman bienes de manos muertas los que pueden 
enajenarse , aunque pertenezcan á una institución, 
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de l8 ó o  y 27 
de Febrero de 1856 y sentencias del Consejo de Es
tado de 16 de Noviembre de 1865: que la doctrina 
legal emanada de los artículos 1.° y 4 4 'de  la ey 
de 20 de Junio de 1849 esta confirmada por la sen - 
tencia del Tribunal Supremo de Justicia de 47 de 
Febrero de 1866 y por la del Consejo de 18 de Julio 
de 1860; y que las instituciones particulares ̂ desti
nadas á unos beneficios se rigen por el art. 4.° de la 
ley de 27 de Setiembre de 1820; y cuando esto no 
es posible, deben conservarse como un conjunto pai- 
tieular de bienes vinculados, aplicándose á los fines 
de la fundación, según sentencias de 10 de Marzo y 30 
de Junio de 1858; debiendo vigilar el Gobierno que 
se cumpla la voluntad del fundador, según las teales 
órdenes de 25 de Marzo de 1846 y 5 de J ulio de 1861.

Resultando que el Fiscal del Consejo contestó so
licitando la absolución de la demanda y la confirma
ción del acuerdo impugnado en ella, fundándose en 
que no eran fideicomisos lamiliares las fundaciones 
de que se trata; y aun en el caso de que lo fueran, 
no estarían comprendidos en la ley de 1 I de Octu
bre de 1820, porque ni los patronos ni las personas 
llamadas para los beneficios de aquellas han sido po
seedores de los bienes, ni aun perceptores de sus 
rentas: que la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
ha declarado que las obras pias y fundaciones be
néficas de la índole de las que se trata subsisten, 
constituyendo un conjunto de bienes simplemente 
amortizados, y por lo tanto la cuestión actual se re
duce á si debe ó no procederse á la venta de estos 
bienes; y por último, que estando sujetos á la ley 
de 4.° de Mayo de 1855 los bienes de las fundaciones 
litigiosas porque constituyen vinculación perpétua, 
debe procederse á la venta y redención de capitales, 
invirtiéndose su imperte en nuevas imposiciones: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaven
tura Aivarado:

Considerando que en fundaciones como las de que 
se trata no hay verdadera vinculación ó amortización 
de los bienes con que se las dota si no se establece 
claramente la prohibición de enajenarlas con carác
ter de perpetuidad, según lo tiene consignado la ju 
risprudencia de este Supremo Tribunal:

Considerando que en la causa pía de Bolos ni en 
la de los curtidores de Olot hay cláusula alguna en 
que se establezca la prohibición de enajenar los cen
sos destinados á su dotación, antes bien se faculta á 
sus administradores ó patronos para la enajenación 
que habria de resultar de la redención de los mismos 
y para la adquisición de otros bienes ó rentas:

Y considerando que aunque estas fundaciones, 
cuyas rentas están destinadas á las familias de los 
fundadores solamente, sean ó no menesterosas, pu
dieran calificarse de instituciones particulares de Be
neficencia, como lo hizo la Junta superior de Ventas, 
no por eso habrían de comprenderse en las leyes de 
desamortización, no siendo sus bienes pertenecientes 
á manos muertas;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas de 15 de Fe
brero de 1866, dejando sin efecto las redenciones de 
los censos de dichas causas pias, y declarando no 
estar comprendidos sus bienes en las leyes de des
amortización.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G aceta oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda y  certificación de esta sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  Manuel 
Ortiz de Z úñ iga.=  Eusebio Morales P m d ebao .=  José 
María Herreros de Tejada.=Teodoro M oreno.=B ue- 
naventura A ivarado.=C alixlo deMuntalvo y Collan- 
tes.=Luciano Bastida

Publicación.— Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. 1). Buenaventura Alvara- 
do, Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 24 de Mayo de 1869 .= L iceu cia - 
do Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 22 de Mayo de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito riel Mercado de Valencia y en la Sala tercera 
de la Audiencia de la misma ciudad por D. Tomás 
Piculo y Español y D. Juan Bautista Conchillo y Nico- 
lau, Directores-administradores de la razón social Pi
culo, Conchillo y compañía, con la Sociedad Valenciana 
Caja Banco de Previsión, representada por su Gerente 
D. Antonio Suarez y Rodríguez, sobre rescisión de un

contrato; pleito pendiente ante Nos por virtud de re
curso de casación interpuesto por los demandantes con
tra la sentencia que en 23 de Noviembre de 1868 dictó 
la referida Sala:

Resultando que por escritura de 3 de Mayo de 1865 
arrendó D. Francisco de Paula Rojas, á nombre de la 
razón social Suarez y compañía, á la sociedad Piculo, 
Conchillo y compañía la fabrica de hielo artificial es
tablecida en la calle del Mar, núm. 113, de dicha ciudad, 
conviniendo en un apéndice á dicha escritura, que 
firmaron en 14 de de Tunio de dicho añ o , que desde el 
dia siguiente empezaria á regir el contrato de arrenda
miento por tres años que terminarian el dia 14 de Junio 
de 1868, quedando rescindido antes de este plazo por el 
hecho de rescindir la Administración de Hacienda 
pública el de encabezamiento por tres años de la nieve 
y hielo:

Resultando que en 1.a de Mayo de 1867 otorgaron 
escritura D. Tomás Piculo Español, en concepto de Di
rector de la sociedad colectiva para recoger y comprar 
nieve y h ielo, fabricarle artificial y expenderlo bajo la 
razón de Piculo, Conchillo y compañía, y D. Sebastian 
Camelarán, fabricante de productos químicos, en la que 
refiriendo que dicha sociedad disfrutaba en arriendo 
la fábrica de hielo artificial establecida en la calle del 
Mar, y que por escritura de 1.° de Marzo de aquel año 
habia hecho entrega de ella á Camelarán, debiendo este 
entregarla el hielo que fabricase por el̂  precio y con 
arreglo á los pactos que habian establecido, convinie
ron en la forma en que habia de hacerse la composi
ción de ciertos aparatos:

Resultando que D. Pedro Llaurador, dueño de una 
casa inmediata á la en que se hallaba establecida la fá
brica, solicitó en 8 de Abril de 1867 del Alcalde-Corre
gidor la suspensión de todo trabajo en ella y su trasla
ción á uno de los arrabales de la población en atención 
al ruido continuo que producia y á las demás causas 
que enumeró, que perjudicaban á los edificios y á la 
salud de los vecinos: que el Corregidor, oidos el Inge
niero industrial y Arquitecto municipal, por decreto 
de 23 de Mayo mandó hacer saber al propietario de la 
fábrica, entonces cerrada al público, que no la volviera 
á abrir en clicho sitio, cesando en las operaciones inte
riores que al efecto practicase, debiendo en su caso tras
ladarla á uno de los sitios marcados en el art. 277 del 
bando general de buen gobierno :

Resultando que notificado en el dia 25 D. Tomás 
Piculo en concepto de arrendatario de la fábrica, y por 
indicación de este el propietario D. Antonio Suarez y 
compañía y el contratista para la fabricación D. Sebas
tian Camelarán; y en el 30 acudió al Corregimiento 
D. Antonio Suarez, en la representación indicada, soli
citando, en atención á que el expediente se había tra
mitado y resuelto sin audiencia de ninguno de los in
teresados , y á que prescindiendo de las falsedades que 
habían dado lugar á su formación, las faltas que los 
peritos habian notado en las máquinas y que habian 
juzgado motivo suficiente para que no volviera á abrir
se ai público quedarian remediadas, que se le permi
tiera abrirla sin perjuicio de quedar siempre bajo la ins
pección y vigilancia de ios mismos peritos ú otros que 
la Alcaidía-Corregimiento tuviese á bien nombrar: 

Resultando que oídos de nuevo el Ingeniero mecá
nico y el Arquitecto municipal, en vista de su informe 
acordó el Alcalde en 6 de Junio de dicho año no haber 
lugar á lo pretendido por Suarez y compañía, y que se 
estuviera á >o acordado en decreto de 23 de Mayo an
terior: que en el dia 7 D. Tomás Piculo, manifestando 
que había tenido noticia de que Suarez y compañía 
habian pretendido se les permitiera que la fábrica fun
cionase de nuevo y que deseaba saber lo acordado, se 
le ente ó de la providencia del dia anterior por lo que 
pudiera convenirle como arrendatario de dicho estable
cimiento; y que notificada á Suarez la providencia del 6, 
en el 8 &e acordó otra por el Alcaide-Corregidor, que 
se notificó á Suarez en el propio dia, por la que, vistos 
cuantos antecedentes resultaban respecto á la fábrica 
de hielo artificial establecida en la calle del Mar, nú
mero 113, y mejorando el decreto de 6 de aquel mes, 
dejó en libertad al propietario de dicha fábrica para que 
pudiera funcionar la misma:

Resultando que en 26 del citado mes de Junio Don 
Tomás Piculo y D. Juan Bautista Conchillo, como so
cios gerentes de la razón social Piculo, Oonchillo y com
pañía, entablaron la demanda objeto de este pleito , en 
la que, haciendo mérito de las providencias del Alcalde- 
Corregidor de 23 de Mayo y de 6 de Junio , y fundados 
en que no pudiendo continuar la fabrica en el edificio 
en que estaba establecida, y que habia sido alquilado 
con las máquinas, dejaba de existir de derecho la cosa 
objeto del arrendamiento, y no podia por tanto consi
derarse subsistente, suplicaron que se declarase rescin
dido desde el 23 de Mayo último el citado contrato, re
servando á ios demandantes el derecho que hubiera 
lugar para la reclamación de daños y perjuicios á quien 
correspondiera:

Resultando que D. Antonio Suarez y Rodríguez, 
como gerente de la Sociedad Valenciana titulada Caja 
Banco de Previsión, impugnó la demanda exponiendo 
que los demandantes habian procurado por varios me
dios rescindir el arrendamiento de la fábrica, y que no 
habiendo podido conseguirlo habian tratado de arran
car á la buena fé y celo de la corporación municipal un 
decreto contrario á todas luces á la equidad y á la jus
ticia: que si bien era cierto que el Corregidor habia dic
tado en 23 de Mayo y confirmado en 6 de Junio la clau
sura de la fábrica, también lo era que en 8 del mismo 
mes habia mejorado el decreto del dia 6, permitiendo 
que se ejecutasen en ella los trabajos adecuados á su 
destino; y que existiendo la cosa objeto del contrato, y 
no bastando la voluntad de uno de los contrayentes 
para la rescisión de un contrato bilateral, el de arren
damiento de la fábrica de hielo, celebrado entre la So
ciedad demandada y los demandantes, subsistía en toda 
su fuerza y vigor:

Resultando que Suarez se ratificó en este escrito 
manifestando que las palabras consignadas en él, de 
que por medio de suposiciones falsas habian tratado de 
arrancar á la Autoridad municipal un decreto contrario 
á la equidad y la justicia, las fundaba en que al presen
tarse el Ingeniero y el Arquitecto á practicar el recono
cimiento de la fábrica vió que los hechos no eran cier
tos, y así lo demostró á la Autoridad local; y que si 
bien no podía asegurar que la denuncia hubiera sido 
promovida por los demandantes, lo creia por ser los 
únicos interesados en que se cerrase la fábrica:

Resultando que los demandantes replicaron alegan
do que no les habia sido notificada providencia alguna 
por la cual se hubieran dejado sin efecto las prohibicio
nes anteriores; y que habiéndolo sido la de no utilizar 
la fábrica, no podía obstar á la rescisión del contrato de 
arrendamiento una providencia contraria á aquella, que 
no hubiera sido dada y notificada con arreglo á defe
cho; y que por un otrosí de su escrito pretendieron que 
se les concediera licencia para querellarse de la injuria 
que se les ínícria por el demandado con las palabras de 
que por medio de suposiciones falsas habian tratado de 
arrancar á la corporación municipal un decreto contra
rio (i la equidad y la juslicia, pero que este engaño &c.: 

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó

con las costas la Sala tercera de la Audiencia de Valen
cia en 23 de Noviembre de 1868, declarando no haber 
lugar, con las costas, á la rescisión del contrato de ar
rendamiento en cuestión, ni tampoco á conceder auto
rización á las partes litigantes para querellarse mútua- 
m ente:

Resultandp que los demandantes interpusieron re
curso de casación citando como infringidos:

4.° La ley 21, tít. 18, jPartida 5.a, al no dar lugar á la 
rescisión del contrato de arrendamiento cuando por im
pedimento puesto por quien tenia título justo para cau
sarlo se habia impedido el aprovechamiento de la cosa 
arrendada, y al no acordar la compensación correspon
diente por el perjuicio ocasionado:

2.° Por no ser potestativo en los Tribunales conce
der ó negar la autorización para querellarse de injuria 
por las causadas en juicio, debiendo darla ó negarla 
según que la encontrasen ó no cometida, el art. 379 
del Código penal, con arreglo al que, y al resultado de 
los autos, entendian que era evidente la injuria de que se 
habían propuesto querellarse;

Y 3.a Y al condenárseles en todas las costas, las le
yes 8.a, tít. 22, Partida 3.a, y 2.a, tít. 19, libro 11 de la No - 
vísima Recopilación, y la doctrina legal consignada en 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 9 de Enero 
dej 1862, según la cual, para que á un demandante se 
le condene en las costas es preciso que la demanda sea 
maliciosa, que el litigante carezca de razón derecha, ó 
que proceda con temeridad conocida; y la de 26 de Oc
tubre de 1864, por la cual la condenación de costas pro
cede en ámbas instancias cuando resulta de autos no 
haber tenido razón derecha para promoverlos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Fermin 
de Muro:

Considerando que en la demanda de 26 de Junio de 
1867, con que da principio el pieito, se ha pedido la res
cisión del contrato de arrendamiento desde 23 de Mayo 
del mismo año, reservando á ios demandantes el dere
cho que hubiera lugar para la reclamación de daños y 
perjuicios; y que la ley 21, tít. 18, Partida 5.a, que se 
cita en apoyo del reeurso: aunque equivocando el titulo, 
que ha de ser el 8.°) se refiere á establecer la responsa
bilidad del dueño cuando se impide al arrendatario el 
libre uso de la cosa arrendada, acerca de cuya respon
sabilidad ni se ha cuestionado ni ha recaido resolución; 
no habiendo por lo tanto infringido la ejecutoria la ex
presada ley 21 al declarar en virtud del resultado de los 
autos que no habia lugar á la rescisión del arrenda
miento que se pretendia:

Considerando, en cuanto á la infracción que se su
pone del art. 379 del Código penal, que no es posible 
admitir ni resolver recurso de casación por ser materia 
esencialmente criminal, además de que al negar la auto
rización que se pedia para querellarse el Tribunal sen
tenciador ha resuelto en uso de sus atribuciones lo que 
ha estimado procedente, conforme al art 390 del mismo 
Código penal:

Y considerando que corresponde á los Jueces apre
ciar la buena ó mala fé de los litigantes para la imposi
ción de costas, sin que por lo tanto al imponerlas á la 
Sociedad demandante haya infringido el Juez del dis
trito del Mercado de Valencia la ley 8.a, tit. 22, Parti
da 3.a, que dispone sea condenado en ellas el que de
manda maliciosamente; y que al confirmar con Jas cos
tas de la segunda instancia la sentencia de la primera, 
tampoco ha infringido la Sala sentenciadora la ley 2.a, 
título 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, que ex
presa cuándo debe tener lugar la imposición de costas 
al confirmar ó revocar la sentencia del inferior; ni la 
doctrina de las de este Tribunal Supremo de 26 de Oc
tubre de 1861 y 9 de Enero de 1862, sobre que para 
imponer las costas es preciso que la demanda sea 
maliciosa, porque contra esta apreciación de hecho que 
han ejecutado el expresado Juez y la Audiencia de Va
lencia no se ha citado ley ni doctrina admitida por los 
Tribunales que se suponga vulnerada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
>er lugar al recurso de casación interpuesto por D. To- 
nás Piculo y Español y D. Juan Oonchillo y Nicolau, 
Administradores de la razón social Piculo, Conchillo y 
jompañia, á quienes condenamos en las costas y á la 
lérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
ionforme á la ley; y mandamos que se devuelvan los 
tutos á la Audiencia de que proceden con la corres- 
Dondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
j a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Mauricio G arcía.=L au- 
reano de Arrieta. =Valentin Garralda.=Francisco Ma
ría de Castilla.=José María Haro.=Joaquin Jaumar.= 
José Fermin de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Fermin de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.  ̂

Madrid 22 de Mayo de 1869. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 12 de Julio de 1869, en lós 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala ter
cera de la Audiencia del mismo territorio por D. Lucia
no Pasques, los tutores y curadores del menor D. Ma
riano Batlles y D. Ildefonso Boux sobre declaración de 
concurso necesario del primero:

Resultando que en 18 de Abril de 4 865 D. Luciano 
Pasques acudió al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de la ciudad de Barcelona, acompañan
do relación de sus bienes, el estado de deudas y una 
memoria en que consignaba las causas que le obligaban 
á solicitar de sus acreedores quita y espera de sus cré
ditos, y pidió que admitiéndosele esta demanda de con
curso voluntario de acreedores en solicitud de quita y 
espera se convocase á estos á junta, y que se reclamase 
del Tribunal de Comercio para su acumulación el juicio 
ejecutivo que contra Pasques habia promovido D. Ilde
fonso Boux:

Resultando que admitida la solicitud de concurso 
voluntario de acreedores de D. Luciano Pasques, acu
mulado el juicio ejecutivo promovido contra el mismo 
por Boux despuesjde otras actuaciones, se celebró junta 
de acreedores en 4.5 de Mayo de 4866 denegándose por 
unanimidad de los concurrentes la quita y espera pro
puesta por Pasques ; y que por auto del dia siguiente 
se dió por concluido el juicio, quedando en libertad los 
interesados para hacer uso de los derechos que pudieran 
cor responderles:

Resultando que en 24 del mismo mes los tutores y 
curadores del menor D. Mariano Batlles, fundados en 
que concurrían los requisitos prevenidos en el art. 521 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pidieron se declarase 
que los autos de concurso hasta el dia voluntario se en
tendiera necesario: que habiéndose unido un testimonio 
referente á que en el Juzgado de Aren ys de Mar se ha
bia promovido juicio ejecutivo contra Pasques á instan
cia de D. Miguel Masens, por proveído de 30 de Julio 
de 4867 se declaró haber lugar á la formación de con
curso necesario de acreedores de D. Luciano Pasques, 
y mandó proceder al embargo y depósito de todos sus 
bienes, á la ocupación de los libros y papeles y retención 
de la correspondencia; que se oficiara á los demás Jue
ces que conociesen de pleitos ejecutivos contra aquel á 
fin de que los remitieran para su acumulación al juicio 
universal, y que se le hiciera saber esta providencia 
para los efectos del art. 531 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que D. Luciano Pasques interpuso re
curso de nulidad fundado en que el Juez no era compe
tente para hacer la declaración de concurso, porque 
ante él no pendía ninguna ejecución contra Pasques, 
el cual tenia su domicilio en Malgrat, partido judicial 
de Arenys de Mar, y que habia faltado personalidad en 
I). Mariano Batlles y en el Procurador que le represen
taba; y pidió que se dejara sin efecto lo actuado desde el 
auto de 43 de Mayo de 4866 en adelante , y en su con
secuencia el de 30 de Julio último, reponiendo las cosas 
en el lugar y estado en que se hallaban antes de prac
ticarse dichas actuaciones;

Resultando que por auto de 44 de Octubre de 4867 
se declaró no haber lugar al recurso de nulidad ni á lo 
demás solicitado por D. Luciano Pasques, y que se lle
vase á efecto lo mandado en el de 30 de Julio anterior; 
y por otro de 48 del mes de Octubre, admitiéndose libre
mente la apelación que interpuso Pasques, se mandó 
que para dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 533 
de la ley de Enjuiciamiento civil quedase en el Juzgado 
el testimonio correspondiente:

Resultando que admitida en un solo efecto la apela
ción que también interpuso Pasques de la secunda 
parte del proveído de 18 de Octubre, y sustanciada la 
instancia, la Sala tercera de la Audiencia pronunció 
sentencia en 21 de Diciembre de 4868 confirmando los 
autos apelados de 44 y 48 de Octubre de 1867 •

Resultando que D. Luciano Pasques interpuso re- 
curso de casación por infracción de varias disposiciones 
legales que cito, y fondado además en las causas o * v 7 a 
del art 1013 de la ley de Enjuic,amiento chúí; V ia  
misma Sala tercera por providencia de tí de Eneró ulti-

af qUaa aí)el°  Para ante este Supremo Inbunal, denegó Ja admisión del recurso :
de Basualdo f l)(*° Pone,Ue el Ministro D. Manuel María 

Considérando que, conforme á lo dispuesto por el ar-

tículo 4.040 de la ley de Enjuiciamiento civil, se da re
curso de casación contra todas las sentencias de los Tri
bunales superiores que recaigan sobre definitiva si con
curren las causas de los artículos 4.012, 4.043 y siguien
tes, considerándose por sentencia definitiva en el 4.044 
a que aun cuando haya recaido sobre un artículo pon

ga término al juicio y haga imposible su continuación: 
Considerando que por la ley de Enjuiciamiento ci

vil se prescribe que la declaración de concurso necesa
rio ha de notificarse al deudor, el que puede oponerse 
dentro de los tres dias siguientes, sustanciándose, caso 
de que así lo haga, un juicio ordinario entre él y sus 
acreedores, si bien con los términos y diligencias limi
tadas que especifica el art. 534 de la ley: .

Considerando que prefijada esta tramitación por la 
ley, no puede ménos de considerarse providencia defi
nitiva para los efectos legales la que declara en el caso 
presente el concurso necesario de D. Luciano Pasques, 
porque decide en último término sobre el crédito é inl 
terés del concursado, sin que sobre este particular le 
quede otro recurso sino el sujetarse á las consecuencias 
que produce esta clase de juicio:

Considerando que la instancia de nulidad deducida 
por Pasques en mérito de las razones en que se funda 
es en el fondo oponerse á la declaración de su concur
so , por lo que al ser desestimada, tanto por el Juez 
como por la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, 
se deciden en términos y forma definitiva la proceden
cia del concurso necesario de Pasques, declarada por 
auto de 44 de Octubre de 4867:

Considerando que la reserva de derechos que con
tiene el art. 537 de la ley de Enjuiciamiento civil, de 
que hace mérito la Sala sentenciadora, no es aplicable 
al caso presente ni conforme á lo prevenido en el ar
tículo 4.025:

Considerando, por último, que siendo definitiva la 
sentencia y concurriendo las demás circunstancias del 
artículo4.025, es admisible el recurso interpuesto por el 
apelante en los dos conceptos que lo hizo;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la pro
videncia apelada que dictó la Sala tercera de la Audien
cia de Barcelona , y admitimos el recurso de casación 
en los dos conceptos que expresa; y mandamos que, 
prévio lo dispuesto en los artículos 4.027, 4.028 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil, se proceda 
en su conformidad á su sustanciacion, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manue 
María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los Rios.= 
Juan Jiménez Cuenca.=Manuel Leon. =  Miguel Zor
rilla.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedenti 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo di 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en e 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 42 de Julio de 4869. =  Rogelio Gonzale 
Montes.

En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 4.869, en 1 
competencia que ante Nos pende, suscitada entre el Jue 
de primera instancia del distrito de Buenavista de est 
capital y el de la Magdalena de Sevilla acerca del co
nocimiento de la demanda deducida por D. Cristóbs 
Guzman , Conde de Luque, contra su esposa Doña Cor 
cepcion Ogeda sobre entrega ;de un hijo legitimo d 
ámbos:

'Resultando que en 30 de Enero último D. Cristóbí 
Guzman, Conde de Luque, dedujo demanda, que fué re 
partida al Juzgado de primera instancia del distrito del 
Magdalena de Sevilla, para que se mandase que desde luc 
go le fuera entregado su hijo D. Gonzalo, de edad de tre 
años cumplidos, que indebidamente retenia en su pode 
su esposa Doña Concepción Ogeda, que residía en esl 
capital, y contra la que tenia entablada demanda de di 
vorcio; y expuso que deducía la demanda ante la jurií 
dicción ordinaria de Sevilla, á quien por el párrafo tei 
cero del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil com 
petia el conocimiento de ella, por tratarse de una accio 
personal en que no tenia lugar designado el cumpl 
miento de obligaciones á que se referia, y de tener la di 
mandada su domicilio legal en Sevilla, toda vez que esi 
era el de su marido, según doctrina sancionada por esl 
Supremo Tribunal:

Resultando que conferido traslado á la Condesa c 
Luque para su emplazamiento, se libró exhorto al Juí 
decano de los de esta capital, que fué repartido al d 
distrito de Buenavista; y notificada la Condesa, acudió , 
mismo solicitando dirigiese oficio al Juez de Sevilla pai 
que se inhibiese del conocimiento de la demanda dedu 
cida por su esposo y lo remitiese al referido de Buens 
vista, como único competente para conocer de ella; y ¡ 
efecto alegó que dirigida la acción á obtener la entres 
y posesión del niño, su hijo, el lugar en que en;todo caí 
habria de cumplirse no podria ser otro que Madrid, e 
donde el niño se encontraba bajo la guarda natural < 
su madre: que si al domicilio de ella se atendiese le ten 
en esta capital, en la que se hallaba constituida en di 
pósito judicial en virtud de la demanda de divorcio qi 
con su esposo seguía:

Resultando que el Juez de primera instancia del di 
trito de Buenavista, por las razones expuestas por 
Condesa de Luque, ofició al déla Magdalena de Sevil 
para que se inhibiera del conocimiento y remitiera 
demanda de que se trata:

Resultando que después de oida la parte del Coir 
de Luque, que presentó varios documentos para acr 
ditar habia adquirido vecindad en la ciudad de Sevil. 
y que en el Tribunal eclesiástico del arzobispado de 
misma se hallan radicados los autos de divorcio segi 
dos entre el Conde y su mujer, el Juez del distrito de 
Magdalena de dicha ciudad se negó á inhibirse del c 
nocimiento del negocio, fundándose para ello en que 
competente para conocer de las acciones personales 
el del lugar en que debe cumplirse la obligación, y 
falta de este, á elección del demandante el del domici' 
del demandado ó el del lugar del contrato: que ven' 
lándose en este juicio la reclamación de un padre eo: 
tra su esposa para que esta le entregue un hijo de ái; 
bos que tiene en su poder, no se trata de ningún coi 
trato celebrado expresa ni tácitamente para este objel 
al cual sea necesario acudir para determinar la comp 
tencia, y por consiguiente no se está en el último ca 
previsto en el párrafo tercero del art. 5.° de la ley 
Enjuiciamiento civil; y aun cuando pudiera objetar 
que la acción entablada por el Conde de Luque fue 
una consecuencia del contrato de matrimonio celebra 
con Doña María de la Concepción, habiendo este teni 
lugar en Sevilla, los Jueces de esta son los competenl 
para conocer y decidir aquelia cuestión : que concreta 
la cuestión al lugar del domicilio del demandado, ó s 
el de Doña María de la Concepción, como quiera q 
esta no está definitivamente separada de su marií 
puesto que no se ha declarado el divorcio, aquel no pu 
de ser legalmente otro que el del marido, que le tie 
en Sevilla; y que es improcedente la teoría sobre g< 
tion de los guardadores, porque Doña María’de la Co 
cepcion no se halla revestida de ese carácter, que s< 
reside en quien tiene la patria potestad, y porque a 
cuando quisiera atribuírsele aquella cualidad, toda1 
sin embargo seria competente el Juzgado de Sevilla, p< 
que no teniendo el niño domicilio y siendo aquel el 
gal de su madre , está en su lugar el Conde acudien 
á los Juzgados de dicha ciudad:

Y resultando que habiendo insistido el Juez de e 
capital en la inhibición , uno y otro elevaron á este T 
bunal Supremo sus respectivas actuaciones para la c 
cisión del conflicto jurisdiccional;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jimei 
Cuenca:

Considerando que no estando designado ni por la . 
ni por contrato el lugar donde haya de cumplirse 
obligación de la entrega del niño, caso de prosperar 
demanda del Conde de Luque, hay que buscar el < 
domicilio del demandado, según lo dispuesto en el p¡ 
ralo tercero del art. 5.° de la ley de ■ Enjuiciamiei 
c iv il. cuando se ejercita como al presente una acci 
personal:

Considerando que el domicilio legal de la Condi 
de Luque, como el de todas las mujeres casadas, es 
de su marido , según lo tiene establecido la jurisprudi 
cia de este Tribunal Supremo :

Considerando que estos principios no se quebranl 
ni modifican por el depósito en que se halla constituí 
la Condesa de Luque en esta capital, porque ese def 
sito es provisional, transitorio, variable, y sólo prodi 
el hecho momentáneo de la residencia; pero no es b¡ 
tante para destruir el derecho permanente ó habit 
del domicilio , que como todos los derechos que se de 
van del matrimonio está vivo por la ley civil y car 
nica ínterin no se pronuncie lu sentencia de divorcio 

Fallamos que debemos declarar y declaramos qur 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p 
mera instancia del distrito de la Magdalena de la ciuc 
de Sevilla, al que se remitan unas y otras actuacioi 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra semencia, que se publicará 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias de su lee 
é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, } 
s a u d o s e  al electo las copias necesarias, lo pronuñe
mos, mandamos y firmamos.— Sebastian González Nfi 
d in .=  Pascual Bayarri,= Manuel María de Basualdo,



A nton io Gutiérrez de los R ios. — Juan Jiménez Cuen
c a ^  Manuel León. == Miguel Zorrilla.

P ublicación . =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilm o. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Suprem o de

Justicia , celebrando audiencia  pública la misma en el 
dia de h o y , dé que certifico com o Escribano de Cá
m ara.

Madrid IB de Julio de 1869.— R ogelio  González 
Montes.

CO N TA DU RIA G E N E R A L  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

EMISION PO R  CREACIONES Y CONVERSIONES. —-MES DE MAYO DE 1 869.
E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en ¡a Tesorería de la Direccioti general dentro 

del referido mes de Ma g o , que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de 
la instrucción reglam entaria aprobada en 34 de Diciem bre de 4851, cuyo porm enor es como sigu el

Documentos
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PA RC IA L. TQTAL.

emitidos. Reales céntimos. Reales céntimos.

25

1.004

503

2

CREACION ES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 PO R  400.

T ítu los, série A ,  de 4.000 rs., núm eros 57.701 al 57.709 , 57.735 al
57.743, 57.747 al 57.751, 57.802 y 57.803..............

» » B , de 5.000 rs., núm eros 24.477, 24.484,24.485,24.487
y 24.494 al 25.493........................................................

» » c  de 40.000 rs., núm eros 34.324, 34.330, 34.331 y
34.340 al 34.839................................. ...........................

» » D ,  de 20000 rs., núm eros 37.040 y 37 .048 ..................

25.000 \

5.020.000 I

5.030.000 f
40.000 \

45.938.895,664 » » e , de 50.000 rs., núm eros 57.080 al 57.083................ 2 0 0 .0 0 0  >
5 ,, » r ,  de 400.000 rs., núm eros 46.477 al 46.481.................. 500.000 f
6

434

78

Inscripciones nominales no trasferibles, núm eros 44.030, 44.033, *
44.034, 44.082, 44.083 y 44.089.................

„ » á favor de corporaciones civiles, núm eros 
43.994, al 44.029, 44.040 al 44.076,44.081 
al 44.085, 44.086 y  44.090 al 44.444..

RENTA CONSOLIDADA EXTE RIO R AL 3 PO R 400.
T ítu los, série A ,  de 4.000 rs., n ú m eros40.802 al 40.879..................

2,106.098,54 1 

3.017.797,42 / 

312.000 \
43 » » b  , de 8.000 rs., núm eros 24.203 al 21.245........... .. 344 000 4.312.000
35 » » c ,  de 46.000 rs., núm eros 44.446 ai 44.480.................... 560.000 (

4 » » d  , de 24.000 rs., núm eros 26.582 al 26.585................... 96.000 J

4

2

RENTA DIFBRIDA INTERIOR AL 3 PO R 400.

T ítu los, série A ,  de 4.000 rs., núm eros 29.546 y 29.547, 29.567 y  
29 568

» » b  , de 42.000 r s . , núm eros 43.465 y 4 3 1 7 5 ...................
46.000 y
24.000 1.096.000

2 » a c ,  de 24.000 r s ., núm eros 19.535 y 49.536.................... 48.000 (
24 » » d  , de 48.000 r s ., núm eros 51.962 y 51 .982 ................ 4.008.000 )

96

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

T ítu los, série A ,  de 4.000 rs., núm eros 243.604 al 213.699............. 96.000 \
24 » » B ,d e  5.000 rs., núm eros 47.235 al 47.255.................. 105.000 /
23 » » c ,  de 40.000 rs., núm eros 33.416 al 33.438.................. 230 000 \ 757.770,44
45 » » d  , de 20 000 rs., núm eros 26.922 al 26.936.................. 300.000 (
54 R esid u os , núm eros 445.469 al 115.522.................... .............•................. 26.770,44 )

42

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Lám inas, núm eros 5.573 al 5.584...................................................................... » 1.062.806,66

2

RENTAS NO PERCIBIDAS PO R  PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, núm eros 3.302 y 3.303. ..................................................................... 9 4.014.344,84

2

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION 
Á  PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, núm eros 1.036 y 1.037....................................................................... J) 79.710,49

5

OBLÍGAC10NES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FE R R O -C A R R IL E S.

Carpetas, núm eros 1.284 al 4.288............................................................. .. )) 4.992.000

T o t a l  de creaciones . . . . . . . . 26.253.528,09

CO N VERSION ES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

159 T ítulos, série A , de 1.000 r s . , núm eros 57.752 al 57.755, 57.757
al 57.801, 57.804 al 57 .913.....................................

35  » » b  , de 5.000 rs., núm eros 24.488 al 24.493, 25.494 al
24.522........................................... ....................................

&8 » » c ,  de 10.000 rs , núm eros 34.334 al 34.339, 34.840
al 34.861..........................................................................

3£ » » d  , de 20.000 rs ., núm eros 37.049 al 37.080..................
50 » » e , de 50.000 rs ., núm eros 57.085 al 57.134................

1.507 » » r ,  de 100.000 rs., núm eros 46.198 al 47.704..............
6  Inscripciones nom ínales trasferibles, núm eros 2.493 al 2 . 4 9 8 . . . . . . .

11  » » no trasferibles, núm eros 44.084, 44.088,
44.145,44.180 al 44.187..............................

5  » » á favor de corporaciones civiles, núm eros
44.087, 44.208 al 44.211................................

159.000 ,

175.000 ]

280.000 1 
640.000

2.500.000 \ 158.977.915,21 
150.700000 /

2.495.000 [

368.869,15 l  

1.660.046,06 /
RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.

14 T ítu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 10.880 al 10.893.....................
5  » » B, de 8.000 rs., núm eros 21.246 al 21.250.....................
1 )> » c ,  de 16.000 rs., núm ero 14.481 .......................................

56.000 i
40.000 (
16.000 y

1 1 2 .00 0

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
18 Títulos, série A , de 4.000 rs., núm eros 29.548 al 29.558, 29.562 al

29.564, 29,569 al 29.572 ......................................... ..
8 » 9 b  , de 12.000 rs., núm eros 13.166 al 13.171, 13.176 y

1 3 1 77 .............................................................................
3& » » C, de 24.000 rs., núm eros 19.537 al 19.565, 19.570 al

19.572............................................................. ..................
1^3  » i) d ,  de 48.000 rs., núm eros 51.867 al 51.908, 51.910 al

51.942, 51.948 al 51.951 y 51.983 al 52.046...........
1 Inscripción nom inal trasferible, núm ero 3.065.................................  . . .
4  » » no trasferibles, núm eros 1.024 al 1 .0 2 7 ...

72.000

96.000

768.000 8.895.762,28

6.864 000 ( I 
2 00  0 0 0  )
895.762,28 / |

T o ta l de conversiones . . .

R EN O VACION ES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

1 Título, série A , de 1.000 rs., núm ero 57.756............. ............................... » 1 .0 0 0  1

T o t a l  de renovaciones . ., 1 .0 0 0  1

R E S Ú M E N .
Reales. Cents.

Creaciones.......................................................................... ...............................
Conversiones........................... .........................................................................
R en ovaciones................................................................................................... . 1 .0 0 0

T otal. ................................................... 194.240 205,58

NOTAS.

EMISION POR CREACIONES.
*

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones 
practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos.

Indemnización por la venta de Bienes de 80 por 100 
de P rop ios .......................................................... ....................  3.017.797,12 \

Documentos antiguos no recog idos .................................. 574.450,951
Juros......................? ..................... ............................................... 2.045.894.32
Renta de tabaco ......................................................................... 1.068,151
Préstamos y empréstitos ....................................................... 91.000 ) 3 por 100 consolidado interior
Vales reales............... .................................................................  24.000 I
Préstamos de avería m oderna.................. .......................... 101000 i

Créditos procedentes de tratados.................. .................... 9.000 I
Indiferente..................................................................................  10.000.000
P or el 50 por 100 de los intereses del 4 y 5 por 1 0 0 .. 1.312 000 Idem id. e x te r io r ....................
Créditos procedentes de tratados.......................................  44.000 j Idem d¡f rid ¡nter¡ ...........
Presas in g lesa s .........................................................................  4.052.000 >
Capitales de partícipes legos en diezmos.........................  1.062.806,66 Certificaciones de eapitples .
Rentas no percibidas por id ................................................. 1.014.344,84 Idem de rentas no percibidas.
Intereses de capitales de i d .................................................  ; 79.710,49 Idem de intereses de id.........
Subvención por fe rro -ca rr ile s .................................. .. 4.992.000 Carpetas de ob liga cion es ... .
nonan atracarla dpi Tpsnro........................................... . 757 770.44 Títulos v rnsírinnia.____  .

15.938.895,66

1.312.000
1.096.000
1.062.806,66 
1.014 344,84 

79.710,49
4.992.000 

757.770,44

26.253.528,09
EMISION PO R CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

BAJAS.
■Rpnin r>rmcnKrlada 3 nci*

CRÉDITOS EMITIDOS.

100 interior................... .151.388.000 \
Idem de corporaciones c i-  )

CapUales de p á n ic a s ' i ¿ :  6 -1 7 6 -1 6 3 ’0 8  157.595.971,43 11.088,89 8  porlOO consolidado interior.

Intereses capitalizables. . .  4.532,10 /
Renta diferida 3 por 100

in te r io r .. .  ......................  7.925.811,24\
Idem consolidada del 4 /

p o r lO O ..............................  16.047,09 ) 8.926.444,52 30.682,24 Idem id. diferido......................
Idem id. 5 por 1 0 0 .............. 766.951,04\
Intereses del 4 y 5 por 100. 217.635,15 /

157.584.046,06

8.895.762,28

166.522.415,97 42.607,63 166.479.808,34

BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS.

Conversión de Am ortizables 
por la ley de 11 de Julio 

de 1867.
Docum entos representati

vos de amortizable de
primera clase..................... 626.700,24 » » R enta consolidada 3 por 100

interior.....................................
Idem id. de segunda clase. 1.544.367,59 » » »
Por el 50 por 100 de inte

reses del 4 y 5 por 100.. 201.381,19 » » Idem id. exterior......................

624.869,15
770.000

1 12 .00 0

168.894.864,99 167.986.677,49

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES.

A cciones de carreteras................................................ .............................. 742.000
Idem de Obras públicas .......................................................................................... 148.000
Idem del Canal de L ozoya................................................................ .. 646.000
Obligaciones del Estado por ferro -carriles ............................................ 1.876.000
Deuda del material del Tesoro. ...................................................  261.403,73
Idem  sin interés por atrasos del personal................................ .... 8.196.746,18

11.870.149,91

Madrid 4 de Junio de 1869.=J . N icolás de La Moneda. = V .°  B .° = E 1 Director general, Presidente, Heredia.

ANNUNCIOS_0FICIALES.
M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Subsecretaría.—Negociado 3.°
E l decreto del Poder E jecutivo fecha 7 de Abril 

próxim o pasado concediendo cartá dé naturaleza eíi 
España, de las llamadas de cuart¿ clase, á D . PedjroBér- 
tavit y á sus h ijos , deberá entenderse expedido ¿  favor 
de D. Pedro Bertavit Freri é hijos de este; cuya rectifi
cación se hace á instancia del interesado, oqnstap^o en 
su expediente respectivo el apellido Freri omitido en el 
indicado decreto.

Madrid 9 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario, Alvá- 
ro Gil Sanz.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚ BLICA.

El día 16 de Julio, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu -  
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro, 
cuyas carpetas de señalamiento llevan los núm eros 
del 1.301 al 1.400 inclusive.

Madrid 15 de Julio de 1869.=E 1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 31 de Mayo 
de 1 8 6 9 ,  en virtud de los decretos de 2 2  de Agosto y 2 5  de Octubre de 1 8 6 7 ,  órden de 5  de Marzo, decreto de 2 2  de Abril y órden de la Direc
ción general de fecha 2 0  de Mayo de 1 8 6 8 .

i

IP9RTACI0N DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 20 
DE MAYO DK 1869 , SEGUIS APARECE EN EL ESTADO PUBLI

CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL DOMINGO 
11 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 21 AL 31 DE MAYO 
DE 1869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 BASTA ÉL 
31 DE MAYO DE 1869.

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL OCÉANO.

TRIG O .

Hectólitros. 1 F lucción  
a fanegas.

H A R I

Kilógramos.

:n a .

Reducción 
á arrobas.

TR I(

Hectólitros.

1 0 .

Reducción 
á fanegas.

H A R I

Kilógramos.

:n a .

Reducción 
á arrobas.

TRI(

Hectólitros.

JO.

Reducción 
á fanegas.

HARI

Kilógramos.

[NA.

Reducción 
á arrobas.

Cádiz............................................. 326.219 587.784 3.068 962 266 866 480 865 174.429 15.168 326.699 588.649 3.243.391 282.031
Sanlúcar de B arram eda----- 1.769 3.187 24.000 2.087 » » » » 1.769 3.187 24.000 2.087
S e v i l la . ........................................ 178.815 322.190 668.758 58.152 251 452 » 9 179.066 322.642 668.758 58.182
H uelva .............................. .. • • • 4.469 8.054 554.469 48.215 » 9 » 9 4.469 8.054 554.469 ■48.218

3.681 6.633 1.068.965 92.953 » 9 281.750 24.500 3.681 6.633 1.350.715 117.453
C oruña .......................................... 5.168 9.312 131.661 11.449 » )) 167.504 14.566 5.168 9.312 299.165 26.015
G ijon ........................o ,.................. 4.489 8.088 1.125.448 97.865 » » » » 4.489 8 .0 8 8 1.125.448 97.865
Santander.................................... 323.923 583.646 4.440.957 386.171 » ' » 174.128 15.141 323.923 583.646 4.615.085 401.312
B ilbao............................................ 169.844 306.022 320.544 27.874 » » » a 169.844 306.022 320.544 27.874
San Sebastian ............................ 50.290 90.613 465.989 40.523 í> 9 » 9 50.290 90.613 465.989 40.523

A D U A N A S  M A R ÍT IM A S
DEL M EDITERRÁNEO.

Cadaqués................... .................. » » 128.225 11.151 » 9 24.500 2.130 » » 152.725 13.281
Escala ( L a ) .................................
Palam ós........................................

30.105 54.243 247.344 21.507 » » » 9 30.105 54.243 247.344 21.507
100.536 181.146 2.807.577 244.139 » )) 41.500 3.609 100.536 181.146 2.849.077 247.748

B lanes........................................... 100.422 180.941 953.854 82944 2.632 4.742 26.700 2.322 103.054 185.683 980.554 85.266
San Feliú  de G u ix o ls ............ 13 930 25.099 1.365.568 118.746 672 1.2U 53.900 4.687 14.602 26.310 ■1.419.468 123 433
B arcelona..................................... 2.778.627 5.006 533 39.932.461 3.472.388 10.780 19.423 485.383 42.207 2.789.407 5.025.961 40.417.844 3.514.595
T arragona.................................... 414.255 746.405 2.791.118 242.704 13.691 24.669 » » 427.946 771.074 2.791.118 242.704
Vinaroz.......................................... 21.596 38.913 1.223.196 106.365 )) » 57.750 5.022 21.596 38.913 1.280.946 111.387
B en icarló ...................................... 480 865 154.683 43.451 )) » » » 480 865 154.683 13.481
Valencia. ...................................... 446.006 803.612 9.286.361 807.507 5.267 9.490 406.164 35.319 451.273 813.102 9.692.525 842.826
A licante. .......................... .. 517.334 932.136 1.845.586 160.486 12.308 22.177 29.960 2.605 529.642 954.313 1.875.546 163.091
Cartagena.....................................
A gu ilas..........................................

I A lm ería .........................................

364.249 656.304 9.481.546 824.484 110 198 341.021 29.654 364.359 656 502 9.822.567 854.138
55.000 99.099 112=300 9.766 1 0 .0 00 18.018 50.000 4.348 65.000 117.117 162.300 14.114
90.054 162.259 1.577.054 137.133 378 681 127.882 1 1 .1 2 0 90.432 162.940 1.704.936 148.253

I Motril.— C a la h on d a ................ 20.593 37.104 1 091.961 94.953 » » i) » 20.593 37.104 1.091.961 94.953
I M álaga...................... .................
I A lgeciras ......................................
I P alm a............................................

858.107 1.546.138 9.648.^41 839.027 21.488 38.717 294.409 25.601 879.595 1.584.855 9.943.250 864.628
16.096 29 002 190.405 16.557 » » » » 16.096 29.002 190.405 16.557

280.131 504.740 8.060.191 700.888 400 721 176.950 15.387 280.531 505.461 8.237.141 , 716.275
I M ahón.........................  ................. 62.218 1 1 2 .1 0 2 1.337.713 146.321 » » 57.625 5.011 62.218 1 1 2 .1 0 2 1.395.338 121.332
I Ibiza. ............................................. 27.909 50.288 200.636 17.448 » » * 27.909 50.288 200.636 17.448

ADUANAS TERRESTRES
1 FRONTERIZAS DE FRAN CIA.

1 Irún........... ................. ..................... 18.550 33.422 5.347.734 465.020 » » 21.500 1.869 18.550 33.422 5.369.234 466.889
I E lizondo........................................ 31 56 5.060 440 » 9 9 » 31 56 5.060 440
I Junquera ( L a ) .......................... 5.064 9.124 877.808 76.332 26 47 14.440 1.256 5.090 9.171 892.248 77.588

ADUANAS T E R R E S T R E S
I FRONTERIZAS DE PO RTUG AL.

I A lcá n ta ra .................................... 84 151 » » 9 » » 9 84 151 9 9

I Herrera de A lcán tara ............ 52 93 » » 9 9 » » 52 93 9 9

I Badajoz.................................. 28.641 51.605 178.704 15.538 » 9 » » 28.641 51.605 178.704 15.538
I A lb u rq u erq u e .......................... 137 247 >> » » 9 » 9 137 247 » *
I O livenza..................... ................. 106 190 » » 9 » » » 106 190 » 9

I San V icen te ............ i .................. 377 679 7.623 663 » J> » » 377 679 7.623 663
I P aim ogo....................................... 392 706 » » )) » » a 392 706 9 9

I T o t a l ............... 7.319.749 13.188.736 110.723.302 9.628.113 78.483 141.411 3.007.4 95 261.522 7.398.232 13.330.147 U3.730.797i 9.889.635

I P or las dem ás-Aduanas habilitadas no ha habido im portaciones en el período á que se refiere este estado.
I El valor aproxim ado de las 13.330.147 fanegas de trigo puede calcularse en 86.645.956 escudos , y el de las 9.889.635 arrobas de harina en 22.746.161 escudos.
| Madrid 13 de Julio de 1869.== El D irector general de Rentas, Lope Gisbert.

DIRECCION DE L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 17 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses venci
dos en 1 .° del que rige de los nuevos resguardos de la 
misma en que han sido convertidos los antiguos depó
sitos de m etálico, y  cuyas carpetas de señalamiento, que 
com prenden 94 depósitos, lleven los núm eros del 801 al 
873 inclusive.

Madrid 15 de Julio de 1869.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

L os poseedores de resguardos expedidos por esta 
Caja general hasta 30 de Junio último por conversión 
de depósitos necesarios y voluntarios, bien procedan de 
la Central ó provincias, cuyo im porte no exceda de 300 
escudos efectivos, que deben amortizarse con arreglo á 
lo prevenido en la orden de S. A. el Regente del Reino 
fecha 12 del corriente , los presentarán en esta Caja ge
neral desde el dia 17 del a ctu a l, de diez á dos de la tar
d e , para el señalamiento del dia en que deban percibir 
el capital de los resguardos y los intereses devengndos 
hasta el 30 de Junio en que se consideran amortizados.

La presentación se hará bajo carpetas duplicadas 
que se entregarán gratis , desde las once de la mañana 
del 16 en la portería de la Caja, de las cuales después de 
com probadas se devolverá una al interesado, juntam en
te con el resguardo, quedando la otra en la oficina para 
los efectos ulteriores.

Madrid 45 de Julio de 1869.=E1 Director general 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre las islas de Ibiza y Formentera.
1.a El contratista se obliga á conducir en buque de 

vela de ida y vuelta desde la isla de Ibiza á la de F o r 
mentera la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia que com prende esta conducción  debe 
ser recorrida en cuatro horas; y las de entrada y  salida 
en los puntos extrem os se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Com unicaciones, que po
drá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 8  escudos por cada hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

i 4.a Para el buen desempeño de esta conducción  el 
contratista deberá tener, á ju icio  del Jefe de Ja Sección 
de Palm a de M allorca, un buque de vela en buen esta
do de conservación y de servicio.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a La correspondencia se conducirá en una arqueta 
de madera capaz af efecto, y que la preserve además de 
la humedad y deterioro.

7 .' Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, estampara el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida .Sección de Com unicaciones de Palma de Mallorca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde 
I el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
I al com unicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Adm inistración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mism o precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio , la Adm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado el 
com p rom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se recíba la  com unicación.

44. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de Ja provincia de las Baleares y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la provincia referida y Alcalde de Ib iza , asisti
dos de los Jefes de Com unicaciones de los mismos pun
tos, el dia 14 de A gosto p róx im o , á la hora y en el lo 
cal que señalen dichas Autoridades.

42. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

43. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en la Adm inistración 
subalterna de Rentas de Ibiza, com o dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 40 escudos 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al m ejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio .á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

46 Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
diario en buque de vela desde la isla de Ibiza á la de
Form entera y vice versa por el precio d e  escudos
anuales, bajo la condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

48. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de euenta

del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Com unicaciones.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso deí Gobierno!

24. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 3 de Julio de 4869. =  E l D irector general, 
Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ON IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se venden en pública y  doble subasta, bajo el tipo 
de 7 escudos cada arroba, las pilas de lana de la cabaña 
Ouriel trashumante, cortes de 4867 y 4868, existentes en 
las lonjas de Ortigosa del M onte; para cuyo remate se 
ha señalado el día 2 0  del actual, á la una y media de su 
tarde, en esta D irección general y en la Bailía del Pa
trimonio de Cataluña, en Barcelona, en cuyas oficinas 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones apro*- 
bado al efecto.

Madrid 40 de Julio de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se sacan á la venta en pública subasta 20 caballos 
de la propiedad del Patrim onio que fué de la Corona, 
cuya reseña y tasación se hallan de manifiesto en esta 
Dirección g en era l, con el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse. El acto de la subasta tendrá 
lugar en el departamento de Caballerizas el dia 24 del 
corriente, á las diez de la mañana.

Madrid 44 de Julio de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

JUNTA DE L A  DEUDA PÚBLICA.
Secretaría.

Para dar cum plimiento á lo dispuesto en la real ór~ 
den de 7 de Setiembre de 4852, tendrá efecto el dia 2  de 
A gosto próxim o, á las doce de la mañana, en la sala de 
juntas el sorteo para la amortización de 700 acciones 
de carreteras de las que existen en circulación proce
dentes de las que fueron emitidas en A gosto de 4852 
por la suma de 55 millones de reales con arreglo á la 
ley de 9 de Junio de 4845.

El sorteo se verificará por medio de b o la s , cada una 
de las cuales representará una decena correlativa.

El capital de las acciones que salgan amortizadas en 
el sorteo, así com o los intereses de la anualidad que 
vence en fin del mismo mes de A gosto , tanto respecto 
de dichas acciones com o de las demás que existen en 
circulación, serán satisfechos por la Tesorería de la 
Deuda en la forma que se publicará oportunamente.

Madrid 8 de Julio de 1869.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V .° B .°= E 1 Director gen era l, Presidente, 
Heredia.

En 31 de Agosto próxim o vence una anualidad de 
intereses de las acciones de carreteras que por valor 
de 55 millones de reales se crearon en Agosto de 4852 
en virtud de la ley de 9 de Junio de 4845.

En su consecuencia, y careciendo de cupones las fe -



feridas acciones, la Jun ta  h a  dispuesto que sus tenedo
res las presenten originales con triples carpetas en la 
safa  de recibo de documentos desde el día 4  del citado 
Agosto á fln de que, según se verifico en el ano an te
rior puedan acudir después con la carpeta de resguardo 
¡  la Secretaría desde el *7 del mismo con el objeto de 
que se les fije en ella el dia en que h a  de satisfacerse el 
im porte de dichos intereses y del capital en las que re
sultasen amortizadas, y en que han de devolverse las

8C°Madr¡d 13 de JuHo de 1869.=E1 Secretario, José Ma- 
ría Maury.=V.# B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14? de Abril de 1856, se celebrara el 
dia 30 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes. # 

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.255.507 escudos 381 
milésimas en esta forma:

1.253.124,048 sobrante que resultó en la su b a s ta  ante
rior, y . ,

2.083,333 dozava parte de la suma asignada para
------------------ esta obligación. ,
1.255.507,381 que se aplicará en totalidad a la Deuda

—-----  1 ■■■ n0 preferente, goce ó no ínteres, mediante
no existir en circulación Deuda preferente; advirtiéndo
se  que á medida que se liquiden créditos de esta últim a 
clase se aplicará la cantidad que les corresponda con a r
reglo á la ley; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
se n ta c ió n  á liquidar de los créditos convertibles en d i
cha clase de Deuda.

E n el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á m a
yor, según el precio de cada una , comenzará la adm i
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo in te
resado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más propo
siciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la 
sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum en
tos de crédito por cantidad inferior al valor nominal 
que representen.

P ara facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la  señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los,créditos que se comprometan á 
entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4 * Estos pliego se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Jun ta  al Presidente de la 
m ism a, exhibiéndola carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la interveucion de 
la Contaduría,

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Jun ta  los nombres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pa
go, desechándose desde luego todas las que se hallen 
suscñ tas por otros interesados que aquellos que hayan 
consignado el depósito; y en el caso de resultar que el 
im porte nominal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum 
plimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta 
al tiempo de entregar á los licitadores el precio de la 
adjudicación; pero el interesado que después de hecha 
esta á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago 
perderá dicho depósito, y también el derecho á la adju
dicación.

Con arreglo á lo prevenido en 24 de Junio de 4857, 
se advierte ai público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.# Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una propo
sición.

Y 4.’ Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a 
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia délas 
proposiciones que se adm itan en la subasta , y en las 
cuales se estam pará la numeración de las mismas poi 
orden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 42 de Julio d e !8 6 9 .= E l Secretario, José Ma
ría Maury.=>V.° B.°— El Director general, Presidente 
Heredia.

Modelo de proposición. ]
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias 

ántes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn. en
billetes del Tesoro de la c la se .. . . . ,  cuyo porm enor se
expresa á continuación, al cambio d e  y . . . . .  cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Jun ta  para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IM PORTE.

It/ínHrnH 30 Ha J n lin  Hp. 1869.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
de 4855 , la Jun ta  ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se 
verifique en el despacho de la Presidencia el 34 del pre
sente m e s , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 400.000 escudos, dozava parte de 
la sum a asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse precisam ente en las hojas que con arreglo al m o
delo que á continuación se inserta se hallan de venta 
en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y 
se expresará en ellas la série, num eración por orden 
correlativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos 
que los proponentes se comprometen á en tregar; en el 
concepto de que cada hoja sólo ha de contener una 
proposición

Los precios de estas se expresarán en reales vellón 
y céntimos de re a l , sin hacer m érito de los quebrados 
de céntimo.

En virtud  de lo prevenido en 44 de Setiembre de 4852, 
los que se interesen en esta subasta deben constituir 
préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposi
ciones que presen ten , perdiendo el depósito el in tere
sado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco 
dias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, y en el sobre se expresará el núm ero de las que 
contenga, el importe nominal de los créditos que se 
ofrecen y el nombre del proponente, en la inteligencia 
de que serán desechadas, desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado para la subasta , se 
constituirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá é 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acompañados de las cartas 
de pago que acrediten haberse constituido el deposite 
de que se ha hecho mérito.

Acto co n tin u o , y después de leído por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también e 
pliego en que la Junta haya consignado el .precio tipo i 
que han de adquirirse los efectos, y en seguida las pro
posiciones, desechándose desde luego las que sean su 
periores á los tipos señalados, y adm itiéndoselas inferió' 
res por el orden sigu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia i 
las de m enores cantidades; en la inteligencia de que pan 
este efecto se considerarán como una sola proposicioi 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, l a s  proposiciones que no hayan tenido cabida que 
darán desechadas. Si la últim a adm itida hasta entonce 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la qu 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos « 
más proposiciones iguales en precio y can tid ad , se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se presentarán en el dia 
designado en el Departam ento de Emisión , Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por su
basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas factu
ras se hallarán de venta en la portería del estableci
miento , y en ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y o r, nc 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Madrid 42 de Julio de 4869.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V .° B.° =  E1 Director general, P residente 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cincc 

dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección
general de la Deuda publicada cantidad d e  rs. vn,
nominales en los documentos de la Deuda del personal, 
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambie 
de  rs. y   centavos por 400, con sujeción á

las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Jun ta  para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IM PORTE. |

Madrid 31 de Julio de 4869.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 44 de Julio. 

Número. NOMBRES. Destinos.

302 Agustín C iar...............................San Sebastian.
303 Antonio N avarro ...................... Zaragoza.
304 Benito Mena................................ Arguedas. |
305 Consuelo G arcía........................  Molar.
306 Fernanda Morales....................... Pasajes.

I 307 Francisco R odríguez...............Sevilla.
308 Francisco M. de Alcaide Lillo.
309 Juana de B las............................. ArandadeDuero
340 Juan de Ocejo............................. Cádiz.
344 Judas Torrijos y G .....................Aniñon.
342 María Josefa A lvarez..................Badajoz.
313 Timoteo A strana  Málaga.
344 Vizcondesa de San Jav ie r Jaén.
345 Venancio Oslé.............................. Santander.

im p r e s o s .

316 I M argarita S ervat..................... I París.
347 [Rafael de Im az........................... |Bayonne.
Madrid 45 de Julio de 4869.=E1 Inspector Jefe, Juan 

Moratilla. _______  _______

I ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LINARES.

D. Francisco Sánchez M artínez, Alcalde primero, 
Presidente del A yuntam ientoSonstitucional de esta villa.

I Hago saber que por fallecimiento de D. Antonio de 
la Torre que la desempeñaba, se halla vacante la Secre 
taría de esta Municipalidad, dotada con el sueldo de 4.003 
escudos anuales pagados por mensualidades vencidas.

Lo que se hace público á fin de que los aspirantes 
que opten á dicho destino en el térm ino de un mes,

I contado desde el dia en que se inserte este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de M adrid, 
presenten sus solicitudes acompañadas de los docum en
tos que m arcan los artículos 98 y 400 do la ley m unici
pal vigente.

L inares 28 de Junio de 4869. — Francisco Sánchez 
M artinez .=Por su m andado, A ntonio Alvarez Carva
jal, Secretario interino. L —5 —3

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Situación en fin de Junio de 4869.
1 Escudos.

ACTIVO.--------------------- ---------------------
I Acciones emitidas: 483.000............................... »

Caja: efectivo, cuenta con el Banco &c. 4.564.162,373
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 2.826.373,228
Fondos públicos: precio de adquisición. 42.234.488,229
Cuernas corrientes....................... * .......... 24.455.214,272

I Inm uebles.......    3.666.587,043
Moviliario................................  ...............  23.789,724
V arios...........................................  94.404,204

I S uma total............... 44.558.713,070

PASIVO.
I C a p ita l .. . .  ...................................   34.770.000

Acreedores diversos.................  4.084.074,330
Efectos á p ag a r.........................  470.878,484

I Obligaciones em itidas..................................... 280.000
Fondo de reserva .............. , ....................  455.357,361
Ganancias y pérdidas............... 4.501.402,89c

I Suma.total...............  41.558.713,07C

I S. E. ú G .=M adrid 30 de Junio de 4869.==El Jefe
I de Contabilidad, J. Lenz.=V .“ B.*=E1 A dm inistrador

E. Polack. X —402

PROVIDENCIAS  JU D IC IA L E S .
P o r p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  

del C en tro  de  esta capital, y E sc iib an ía  de  D. N icolás de M otta, 
se sacan á pública subasta  los b ienes m ueb es y  efectos em b a r
gados á D. Eugenio García G utié rrez  p ira  pago de lo que adeu 
da, los cuales se e n cu en tran  en la casa núm . 30 de la calle de 
C árm en; y su rem ate  se ha de c e leb ra r á las d ce del d ia  26 del 
co rrien te  en la audiencia del Juzgado , hasta cuyo acto e s ta iá  
de m anifiesta el exped ien te  en la Escribanía, calle M ayor, 87, to
dos los clias desde  las ocho de  la m añana  hasta  las tre s  de la 
ta rd e .

M adrid  13 de Julio  de 1869.— M otta. X — 10i

D. M anuel V icente García, M agistrado de A udiencia de fue
ra  de M ad iid  y Juez  de p rim era  in s tancia  del d is trito  del Cen
tro  d ■ esta capital.

P o r  el p re sen te  se cita y  em plaza á D. Felipe Sánchez Fano 
p a ra  que d en tro  del térm ino de nueve  dias com parezca en  d i
cho Juzgado p o r  m edio de P ro cu rad o r con p o d e r ba stan te  á 
con testa r la dem anda  in te rp u esta  c o n tra  el m ism o p o r el P ro 
c u rad o r D. Luis L um breras, en  rep re sen tac ió n  de D. Juan  Ma
nuel M arlinez, sobre  pago de 21.000 escudos; ba joapercib im ien  • 
to q u e  no haciéndolo  se le señ a la rán  los e strad o s  de! Ju /g ad o , 
con quien se e n ie n d erán  las sucesivas  d iligencias, p a rán d o le  el 
perju icio  que haya lugar.

M adrid  14 de Julio de 1869.—-El E scribano , Sinforiano Y. 
Revilla. X — 99

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim e ra  instancia 
del d istrito  del C en tro  de e.da c a p i ta l , re fren d a d a  p o r el in 
frascrito  E scribano , se sacan á pública subasta, que ha de cele
b ra rse  el dia 24 del actual y h o ra  de las doce en  la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado, d ife ren tes  m áquinas de s e r ra r , la b ra r

y  to rn e a r  m a d e ra s , u n a  de v ap o r y  vario s m u eb le s , re ta sad o  
todo en la c an tid ad  de 3.037 escudos 450 m ilésim as.

Lo que se hace  sab e r pa ra  que llegue á conocim iento de  los 
que qu ieran  in te re sarse  en la lic itación , á quienes se ad v ie rte  
que se ad m itirán  proposiciones á tedas ó cualquiera de  las c ita
das m áqu inas, s iem pre  que cu b ran  las dos te rce ra s  p a rte s  de 
su tasación, y  que en la E scriban ía , calle M ayor, núm . 97, c u a r
to principal, se facilitarán  los dem ás porm enoi es que co n sid e ren  
neces rios.

M adrid  13 de Ju lio  de 18 6 9 .= Jac in to  Z apatero . X — 98

D. Felipe G ranados, A uditor h o n o ra rio  de M arina y  Juez de 
p rim e ia  in stancia  del d is trito  de Santa C ruz de esta capital.

P o r  el p re sen te  mi segundo edicto cito, llamo y  em plazo 
á los h e re d e ro s  ó causa-hab ien tes de D. José  Lañe M am by p a ra  
que d en tro  del té rm in o  de 15 dias, contados desde  la in se r
ción  de este  ed icto  en  la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan  p o r 
sí ó re p resen tad o s  legalm ente en este Juzgado  á h ace r uso del 
traslado  de la dem anda pi opuesta co n tra  los mism os p o r  el P r o 
c u ra d o r D. R icardo de O rtiz M érida, en  rep resen tac ió n  de  Don 
Alfonso C árL s Beghin, ad m in is trad o r y  re p re sen ta n te  de  la em 
p resa  de la fábrica  de gas de esta  ciudad , sob re  re iv ind icación  de 
dos casas s ituadas  en ella, calle del T orno de  Santa M aría, n ú 
m eros 174 y 175 antiguos, y  14 y  16 m odernos, y  á con testa r la 
ex p re sa d a  dem anda  en el térm ino que p re sc rib e  el a rt. 233 de 
la ley  de E njuiciam iento  civil; bajo apercib im ien to  de que no 
vei ificandolo  se p ro v ee rá  lo que haya  lugar.

Cádiz 9 de Ju lio  de  1 8 6 9 .= G ra n ad o s .= S e rv a n d o  Acaso. 
____________________________________ X — 100

D. M anuel Carballo F e rm n d e z , D octor en  la Facultad  de De
recho, y  Juez  de p rim era  instancia  de esta  c iudad  y  su p a r
tido &c.

P o r el pr esen te  se c i ta , llama y  em plaza á D. Francisco , Don 
D omingo y D oña A nton ia  H e rre ra  M ach in , natu rales del pueblo 
de los Sáuces, en  esta isla , ausentes en  la de  Cuba y en  igno ra
do p a ra d e ro , p ú a  que com parezcao en este Juzgado á u sar del 
derecho  de que se co n sid e ren  asistidos en  los autos de testam en
ta ría  de  D. Jo sé  Isidoro  H e rre ra  Fernandez y  Doña L eonor Ma
chin R odríguez , vecinos que fueron  del indicado pueblo de los 
S áuces, los cuáles se rán  rep resen tad o s  p o r el P ro m o to r fiscal 
m ién tras  verifican  la com parecencia  ; pues todo lo he d ispuesto  
así en  p rov idenc ia  d ic tada en  12 del corrien te .

C iudad de  Santa C ruz de la Palm a, en C a n a r ia s , 14 de No
v iem b re  de  1868 .= M anuel Carballo  F ernandez.= ^P or su m a n - 

i d a d o , D om ingo Diaz C ab rera .—José Lorenzo F e ire r .  
i E stá  conform e con su o rig inal que en  el d ia de hoy hem os 
! fijado al publico  en  el puesto de costum bre  de  esta población , á 

que nos rem itim os y  de que certificam os; y e n  cum plim iento  de 
i lo m andado  en  los autos de su raz  d , autorizam os el p re sen te  

p a ra  in se rta rlo  en la G ace ta  de  M a d r i d .
C iudad  de Santa C ruz de la Palm a, en  C anarias, 14 de N o- 

I v iem b re  de 186« .= D om ingo  Diaz C a b re ra .= J o sé  Lorenzo F e r -  
r e r .  X — 103

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Sesión celebrada el dia 45 de Julio de 4869.
Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el 

acta de la an terio r, quedó aprobada.
A la comisión de Bancos se mandó pasar una expo

sición de la Dirección y Jun ta  de gobierno del Banco de 
Málaga pidiendo la aprobación del art. 44 del proyecto 
relativo á Bancos de emisión y descuento.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Marqués de Sardoal): Se ha 
presentado en la mesa la siguiente proposición:

«Considerando que las últim as votaciones de la Cá- 
¡ mara dem uestran que ya no hay en Madrid núm ero su

ficiente de Diputados para votar leyes:
»Considerando que las costumbres y condiciones de 

nuestro país dificultan la continuación de los trabajos 
en esta época;

»Y considerando, finalmente, que tanto por estas ra
zones como por la asistencia continua á las sesiones, las 
comisiones no han podido term inar aun los im portantes 
trabajos de que se ocupan;

»Los Diputados que suscriben tienen el honor de pro- 
I p o n e r  á las Cortes la siguiente resolución:
I »Las Cortes Constituyentes acuerdan suspender sus 
I sesiones públicas hasta 4.° de Octubre próximo.
I »Una comisión, compuesta de ocho individuos que
I designará el Presidente de la Asamblea, auxiliará á la 
I mesa en todos los asuntos que ocurran durante este pe

ríodo.
I »La m esa, en unión de esta comisión, queda au tori-
I zada para reunir las Cortes ántes del dia 4.° de Octubre 
I si así lo exig;eran á su juicio las circunstancias.»
I «Palacio de las Cortes 45 de Julio de 4869.=Pedro
I M ata—Segismundo M oret.=  Gaspar Nuñez de Arce.^= 
I Estanislao Figueras. *== José C. Sorní. =  Ignacio Rojo 
I A ria s .= F . de P e ra lta .»
I El Sr. p r e s i d e n t e  : E n virtud  del art. 403 del
I reglam ento, no se pueden discutir las proposiciones que 
I no son de ley más que los lunes y viernes, á no ser que 
I las Cortes lo autoricen expresamente.
I De consiguiente se va á p reguntar á la Cámara si 
I autoriza el apoyo de esta proposición en el dia de hoy.
I H echa la p regunta de si se autorizaba el apoyo de Ja
I proposición que acababa de leerse, el acuerdo de-la Cá- 
I m ara fué afirmativo.
I E l Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Moret tiene la palabra 
I para apoyar la proposición.

El Sr. m o r e t  Y p r e n d e r g a s t  : Sres. D iputa-1 dos, las razones que ha leído el Sr. Secretario son las 
fundam entales que hemos tenido para pedir la suspen
sión de las sesiones públicas. En el ánimo de los firm an
tes de esta proposición no en tra  la idea de suspender las 
Cortes en el valor político de esta palabra; no ha en tra
do más que la idea de suspender los trabajos públicos 
para dar m ayor im portancia á los trabajos privados.

También entra Ja idea de dejar siempre vigentes las 
Cortes por medio de una comisión para que en casos 
extraordinarios se pueda asociar y auxiliar á la mesa en 
su trabajo constante y la aconseje cuando la necesidad 
lo requiera.

Los firm antes de la proposición no hemos querido 
decir nada con respecto á las relaciones que deben me
diar entre la mesa y la comisión con el Gobierno de
S. A ., porque en la unidad de m iras, en la intim idad 
de ideas políticas de que se compone el Gobierno y la 
mesa ha de existir absoluta conformidad, y además han 
creído^ que cualquiera cosa que sobre esto dijesen servi
ría más bien para levantar desconfianza que para infun
dir armonía.

En su consecuencia, dejando ai Sr. Presidente com
pleta libertad para la designación de esa comisión que 
ha de representar á todos los lados de la C ám ara , yo, 
en nombre de los firm antes, ruego á la Asamblea se

sirva tomar en consideración la proposición que he te
nido la honra de apoyar.

Se preguntó por el Sr. Secretario Marqués de Sar
doal si la proposición se tomaba en consideración, y la 
resolución del Congreso fué afirmativa.

Acto continuo se consultó al Congreso si pasaría á 
las secciones, y habiéndose resuelto que no, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Abrese discusión sobre esta 
proposición.

El Sr. C A L D E R O N  Y H E R C E : Pido la palabra en 
contra.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. C A L D E R O N  Y h e r c e *. Señores, nádie tenia 

conocimiento de que hoy iba á venir esta proposición, 
y me ha extrañado ver al Sr. Moret levantarse á soste
nerla , siendo así que la comisión constitucional, de la 
cual formó parte S. S., rechazó una enm ienda que en la 
sesión del 24 de Mayo último apoyó el Sr. Balaguer, en 
la que se indicaba esta misma idea de la proposición; y 
el Sr. Moret, celoso de la Constitución, debió por lom é- 
nos no haber apoyado él mismo la proposición, sino que 
debió haber dejado esto al Sr. Rojo Arias, que también 
firmaba la enm ienda que entónces desechó la oomision 
constitucional.

Yo creo que está completamente fuera de la Consti
tución lo que se propone en esa proposición, y creo por 
lo tanto que la Cámara no debe dar su aprobación á la 
misma.

Además ruego á la mesa que traiga para dar lectu
ra de ella una proposición que hace pocos dias se aprobó 
cuando la apoyó el Sr. B ece rra , por la cual se facultaba 
á la mesa para que de acuerdo con las Cortes suspenda 
las sesiones. Por consiguiente, estando aprobada la pro
posición del Sr. B ecerra, creo que esto es im portante y 
debe tenerse en cuenta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Calderón y H erce, S. S. 
está equivocado, pues no se ha aprobado sem ejante pro
posición.

El Sr. Figueras tiene la palabra en pro.
El Sr. f i g u e r a s : No esperaba yo ciertam ente que 

ningún Sr. Diputado se opusiera á la aprobación de esta 
proposición, que no hace más que reconocer un hecho 
que es la insuficiencia del núm ero para seguir teniendo 
reuniones públicas.

El Sr. Calderón y Herce tiene un escrúpulo consti
tucional. Yo me felicito de ver á S. S. tan celoso obser
vante de la C onstitución; pero es lo cierto que esta p ro
posición en nada a lte ra , en nada ataca el precepto cons
titucional. Si alguna cosa pudiera atacar, seria la prero- 
gativa de las Cortes Constituyentes, seria el poder con
tinuo de las Cortes C onstituyentes; pero esto lo hemos 
salvado nosotros con una comisión perm anente que, 
unida á la m esa, la auxiliará en los trabajos que tenga 
que hacer, y de acuerdo con ella convocará las Cortes 
cuando á su juicio lo crea conveniente por circunstan
cias extraordinarias.

Y las Cortes ¿no son soberanas para acordar que 
pueden suspender las sesiones por más ó ménos tiempo, 
m iéntras está representada la integridad de su poder 
con la mesa y la comisión que se va á nombrar? ¿Tiene 
esto algo de inconstitucional?

Aquí lo que habia que salvar era la integridad del 
poder legislativo, pues respecto del poder ejecutivo to
dos sabemos que en este interregno no puede dar nin
gún decreto que tenga carácter de ley. Ahora bien: to
dos sabemos que la integridad de las Cortes Constitu
yentes se m antiene con la mesa y la comisión que ahora 
se nombre.

Así, pues, ruego á la Asamblea se sirva aprobar esta 
proposición.

El Sr. M O R E T  Y P R E N D E R G A S T : Pido la palabra 
para una alusión personal.

E l Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. m o r e t : He pedido la palabra para dar gra

cias al S. Calderón y Herce por el recuerdo que ha he
cho de haber yo formado parte de la comisión consti
tucional; pero la comisión que hoy se nombre no es la 
comisión perm anente que entónces no admitimos, sino 
que hemos convenido en que sea una comisión que la 
nombre el Presidente y que represente la continuidad 
del poder legislativo en las Cortes Constituyentes.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Calderón y Herce tie
ne la palabra para rectificar.

Ei Sr. c a l d e r ó n  Y h e r c e : Debo manifestar al 
Sr. Moret que para mí es cuestión de nombre; lo mis
mo me da que sea la comisión perm anente ó que sea la 
que S. S. quiere. El caso es que va á existir una comi- 
sion, y que esta comisión no está expresa en ia Consti
tución del Estado.

El Sr. PR E SID E N T E : A rectificar, Sr. Diputado.
El Sr. C ALDERO N Y HERCE: Por lo que toca al 

Sr. Figueras, le diré á S. S. que estoy siempre dispues
to á defender la Constitución hasta donde mis fuerzas 
alcancen.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiera 
la palabra en contra, se declaró haber lugar á votar; y 
leida nuevam ente la proposición, quedó aprobada.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Presidente, profundamen
te reconocido á la confianza que le dispensan las Cor
tes, tiene el honor de proponer para esta comisión á los 
Sres. Diputados siguientes: Santa Cruz, Marqués de la 
Vega de Armijo, Madoz, Abascal, Romero Girón, Ro
dríguez (D. Gabriel), P i y Margall y Sorní.

Hecha la pregunta de si se aprobaba este nombra
miento, el acuerdo de las Cortes fué afirmativo.

El Sr, p r e s i d e n t e : ¿Las Cortes autorizan al Pre
sidente para reunir las secciones á fin de que se com
pleten las comisiones que deben funcionar en este in
terregno?

El acuerdo de las Cortes fué afirmativo.
Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si

guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan:

Por el Sr. Diaz Q uintero, una de los mayores de 20 
años y m ayores contribuyentes vecinos de la villa del 
Cerro, provincia de Huelva , pidiendo la abolición délas 
quintas, m atriculas de m a r , capitación y desestanco de 
la sal y del tabaco.

Por el Sr. Prieto, una de varios vecinos de la ciudad 
de Ciudadela de Menorca m anifestando la necesidad de 
conservar el Subgobierno en dicha isla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión y pasa la
OámAra á rrmnirsp p.n RPnnirmPQ —Etvnn lns 1rp« v miarlo.

GACETA DE MADRID.

SE SU SCR IBE
S n  M a d r id , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im 

p r e n ta  N a c io n a l,  p la z a  d e  P o n te jo s  (a n t ig u a  
ca sa  d e  P o s t a s ).

E n  p r o v in c ia s ,  en  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  d e  C orreos.

E n  P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a , r u é  T a itb o u t ,  
n ú m e r o  5 5 . — M ad. C. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
F a v a r t.

PR E C IO S D E SU SC R IC IO N .

( P o r u n m e s  . . . .  1 e s e s .200 m ils .
 .........................|  P o r t r e s  m e se s   3 600
P r o v i n c i a s , in c lu s a s  ( P o r  t re s  m e se s   6

las Islas Baleares y ¡ P o r  seis m eses  12
Canarias................. ( P o r  u n  añ o .....................  32

Ultramar..................... P o r  tre s  m e se s   9
í P o r  tre s  m e se s   7 200Extranjero.............. j Por seig meseg  u  400

L o s  a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l d e sp a c h o  d e  l ib r o s  de  
la  Im p r e n ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a sta  la s  c in c o  d e  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  f e s t iv o s  so la m e n te  d e  o n c e  á u n a .

P a ra  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la  
GACETA e s tá  a b ie r to  e l d e s c a c h o  d esd e  la s  
n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  s e is  d e la  ta rd e .

L a c o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  y  d em á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se  r e m it ir á n  c o n  so b r e  a l Sr. I n s 
p e c to r  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

N o se  r e c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e te x t o  ca r ta  
n i p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  fr a n q u e a d o s .

SANTOS D EL DIA.

MI Tr iunfo  de la S a n ta  C r u z  y  N ues tra  Señora  del Cármen.
C uaren ta  H oras e n  la iglesia de  religiosas de  N u estra  Seño

ra  de las M aravillas.

OBSERVATORIO D E  M AD RID .
Observaciones meteorológicas del d ia  15 de Jul io de 1869.

TEM PERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

A l t t t r a  A I R E .
del baró- —  DIRECCION ESTADO
metro re- 

SORAS. ducidalO0 T e rm ó m etro
y en mili- '— — ^ y clagedeW iento. del cielo.

metro*. seco, hume. 0

6 m.V 711,45 20°,8 16*.3 N. E . . .  B risa . . Casi d *
9 i d . .  711,60 30°,3 19',8 E...Caima .  D.°, calina

42 dia. 710,99 37°,4 21M O...B r i s a . .  C ásid .0 id
3 ta rd . 709,88 35°,3 17°,5 N ...V ien to . Idem  id.
6 i d . .  709.66 33°,8 17°,4 N ...I d e m ... D e sp 0 id
9 n o c .  710,57 2 8 \ 7 16°,2 N. N .E ..  B r.a fte. Idem  id.*

Temperatura máxima del aire, á  la sombra.........................  40,6

Idem mínima de i d ......................................................................... 20,2

Diferencia........................................................................  20,4

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d ........................................................................  15,0

Diferencia..................... ............  ............................... »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 48,3

Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  64,5

Diferencia...........................................................................  16,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Nota. En los diez últimos años,  desde  el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  —  _-■■■—
6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 16*,4 23’,0 27°,6 31°,3 30°,0 25°,4 22°,3
1861 1 4 ,5 18 .3 2 1 .2  20 ,7  20,1 17 .3  14,9
1865 21,1 28,1 32,7 34 ,4  31 .9  26 .8  21 ,9
1863 19,6 24 ,8  28 ,6  32 ,0  2 9 .8  24 ,3  20,9
1864 17,1 24 .3  28 ,0  29.7 29 0 2 4 .2  19,7
1865 21.7 27 ,6  33 ,4  36 ,2  34 .2  27 .8  23,8
1866 20 ,6  24 ,7  30,7 33 .2  30 .3  25 .8  21,5
1867 18,4 24 .6 28 ,7  31 ,6  29 .8  25 ,0  20 ,8
1868 14 ,7 21 ,2  26 .6  28 ,2  26 ,0  20,3 17,7
1869 2 3 ,3[ 30,8  36.0 38,0 3 5 ,8  28 ,4  24,6

Las temperaturas extrem as,  agua evaporada y  llovida, direc

ción y  velocidad del  v iento  fu eron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

AN0S' «»«-»■ ” u o T  " IT  llQTid» Dirección■ ĉ d

m m  nim km

1860 34'.0  14° 2 46*1 » 0.0 ne- se . . . .  »
1861 2 2 . 8  12 6 2 6 , 9  9.5 0 9 so .........  »
1862 35 6 20 1 43 .4 10 6 0 0 o- nNE  »
1863 3o .4 18 3 44 .3 8 4 0.0 e .................... »
1864 3i .3 1 4,4 40 ,6 8 3 0.0 o- no   »
1865 37 .2 18 6 43 ,5 10 7 0,0 ono- ne.. . .  »
1866 34 5 19 .0 44 ,7 8 0 0.0 ese................ 350
1867 32 5 15.0 42 9 10,6 0,0 o so ................. 266
1868 2 9 , 9  12 ,7  3 6 , 8  6,9 0,0 s o . . . . . . .  273
1369 40 ,0 21 ,9 | 47 ,2 12,5 0,0 ne- no  488

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P en ínsu lay del extranjero el dia 45 de Julio de 4869.

Altura Tem,
baromé- Direc* Fuerza

LOCA- trica á 0o peralu- Estado
y al ni- ra e n  cion del del u su ao

L ID A D E S .  Yelde) g rado s . . delcielo . dP i am armar en ® Tiento. Tiento. aelam ar
milíme- ccatesi- 

tros. males.
B ilbao  767,3 25,0 N .O  . .  B r is a . . .  D espej.0. Tranq *
O v ie d o . . . .  767,3 25,0 N. E . . .  Id e m ...  Cási c.°. »
C o r u ñ a . . . .  762,7 23,0 N E . . .  íd e m .. .  Despej.0. »
S a n tia g o ... 755,7 29,6 N. E . . .  C alm a.. Idem . . .  »
Lisboa . . . »  » » » » »
B a d a jo z .. .  761,8 26,0 S  B risa.. Despej.0. »
S. F e r .° 7 h .  764,3 25,4 N. N. O. C a lm a .. I d e m . . . .  Rizada.
Sevilla  763,2 37,2 E   Id e m ...  Idem   »
T a rifa   761,8 23,8 E  V ien to . Id em   »
G ra n a d a ...  767,3 2S,4 S. E . . .  C alm a.. N u b e s ...  »
A iic -n te . . .  765,8 29,6 S. E —  B ris a .. .  D espej.0. T ranq .*
M u ic ia   764,9 28,4 S. E . . .  C alm a.. M em   »
V alen c ia ... 765,1 32,6 O.. . . .  B r is a . . .  í d e m . . , .  »
B arce lona . 764.1 27,2 S. E . . .  Id e m ...  C a l in a . .  Tranq.*
Z a ra g o z a .. 761,9 25,8 N . O . . .  V iento. Despej.0. »
Soria  762,0 26,0 N. E . . .  C alm a.. I d e m . . , .  »
B ú r g o s . . . .  772,2 23,8 N. E . . .  » Idem   »
V allado lid . /67,6 26.4 N. E . . .  C alm a,. Cási d.° »
Salam anca. 767,5 30,6 E  B r is a . . .  Nebuloso »
M ad rid   765,2 30,3 E   C alm a,. D.°, cali * »
C iud-Real . 766,7 33.0 S. E   Id e m ...  D espej.0. »
A lb ace te ... 765,5 27,5 S. O . . .  I d e m . , . Id e m   »
B resl 7 h . .  » » » » » »
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. » » » » » »
M aisel1 (id) » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA D E SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 4869.

i™ -.  k t a d o

»>“  ssr. » ! ' -  del
0*. cen tig  0Su a - c lo n - (®> C1EL0-

m ilím s m ilím s. gram s.
m .n . 762.65 20°, 1 16,38 96 E   0 Alg celi

2 761.96 1 7 ,8  14,40 98 S E . . .  4 Idem .
4 761.73 19 ,8 15 09 100 SSE.. . 8 Idem
6 762,06 21 ,8 18, 16  96 E   4 Ais celj.
8 762.39 2 3 ,3  17.55 85 SSE.. 6 M. nubes

10 762.42 2 5 ,8  17,22 72 iCalm a. 0 H or es
ra. d . 762.04 2 6 ,5  17 32 7% I S O . . .  8 Hor. fs

2 761 45 2 5 ,2  18 36 80 O N O .. 14 Idem .
4 760,95 25 ,7 17, 22  73 lONO. . 24 ídem
6 761.15 2 4 ,8  17.48 78 i ONO. . 10 Idem !
8 761.66 2 2 ,9  17,09 85 Calma. 0 Alg. celj.

10 762,42 2 2 ,9  16.59 83 Ü detn.. 0 D espej.0
m . n .  762,14 2 2 ,9  14,94 75 ¡E   0 Idem .

(1) E lev ac ió n  so b ro  el n iv e l m edio  d e l mar=^2<8,4 8 m e tro s .
(2 ) P re s ió n  s o b re  u n  c u a d ra d o  de u n  d e c ím e tro  de lado .

T e m p e ra tu ra  m axm ia  del d ia .......................... 27°,7
T e m p era tu ra  m ínim a d e l d ia .     ................. 17 ,7
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l............................  53 ,4
E v ap o rac ió n  en  las  24 h o ra s ..........................  8 ,0 m il/m etí os.
L luv ia  en  la s  24 h o ra s ............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i x a c io n  o f ic ia l  de l  15 de Julio  de  1 869.

F O N D O S  P ÚB LI COS .

Títulos del 3 p o r 10ü co n so lidado , p u b lic a d o , 2 5 -5 0 , 55, 
60 y 70 ; 2^-00 , 27-00 y 26-90 p eq u eñ o s ; á p lazo , 2 5 -50 , 60, 
65 y 75 fiü cor.  fir.

Idem  del 3 poi 1 00 consolidado e x te r io r ,  p u b licad o , 29-50; 
no p ub licado , 29-75 ; a p lazo , 28-90 fin cor. vol. y  29-65 y 80 
hn cor. Dr. J

D euda del p e rsonal, publicado, 20-00; no publicado, 19-50 p.
B nletes h ipo tecario s  del B anco de E sp añ a  de  la seg u n d a  sé 

r ie ,  p u b licad o , 84-50 y  40.
B onos de l T e s o ro , de á 2.000 rs .,  6 p o r  100 de in te ré s  

a n u a l , i d  , 5 7 -9 0 , 58-00 y 57-90.
Acciones de O bras púb licas de  1.° de  Ju lio  de  1858, d e  á 2.000 

reales, id . ,  57-00.
Idem  del U -nal del L ozoya, de 1.000 r s . , 8 p o r  100 anual, 

no  p u b lic ad o , p a r. .
O b lig ac io n es  g e n e r a le s  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  de  á 2.000 rs., 

p u b lic a d o , 49-50 y  75.
126A00ÍOneS ^ anco  cle E s p a ñ a , no p u b lic ad o , 125-50 y  

C A M BIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-80 d.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta  , 5 -18  y 5-19.

PL A Z A S  DE L R EI N O .

I Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 4^2
A lica n te   p a r .  » M álaga  5/8 p. »
A lm e ría   1/2  » M u rc ia   p a r  d . »
A v ila ...................  1/4 d . » O re n se   4 /2  »
B a d a jo z   1/4 » O v iedo   » 4/4
B arce lo n a   » 5/8 P a le n c ia   » 1 /8 d.
B ilbao   » 1 / 8  P am plona  p a r .  »
B ú rg o s   p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » 4,4
C áceres   p a r .  » S a la m a n c a . . . .  3/4 *
C ád iz ....................... » 1 / 2 d . San S eb astian . » 4/4
C as te lló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   * ^ , 8 d
C iu d ad -R ea l. . 1 / 4  » S an tiag o . p a r a . ,
C ó rd o b a   p a r  p. » S egovia   4/2
C o ru ñ a    p a r  d. » Sevilla......................  ,  *
C u en ca   4/4 » S o r ia ....................
G e ro n a  . . .  p a r . » T a r r a g o n a . . . .  # a

G ra n a d a   1 / 2  d. » T erue l  ’
G u a d a la ja ra . . .  \ ¡ i  .  T o ledo . . ”  ,1 7 ' *

“ u e lv a   »/* » V a le n c ia . . . . ; . '  m
^ U esca....  P a r - » V a l la d o l id . . . .  p a r .  ,
í a6D.........................  » V ito r ia .................. p a r . ,

L én V U ...  1 /< P ' ’  Z am o ra .. p a r .  »
,  a '   Pa r - » Z a ra g o z a   p a r .
L ogro fio ... P a r d .  ,

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  14 de Julio .  — C o n so lid ad o s , 93 á 4]8.

P a r í s  44 de  Julio .  — 3 p o r  1 0 0 , á 71-70. — 4 1j2 po r 100, 

á 103-00.— F ondos e sp añ o les: 3 p o r  4 00 ex te rio r, á  29.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES. 
S eg ú n  los p a r te s  re c ib id o s ,  a y e r  no  llo v ió  en ninguna 

p ro v in c ia .

A Y U N TA M IEN TO  P O PU L A R  D E M ADRID.

D e lo s p a r te s  re m itid o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  l a  Intervenciec 
d e l m e rc a d o  de  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r tíc u lo s  de con
sum o, r e s u l ta  lo  s ig u ie n te :

P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO DK HOY.

C eb ad a  a ñ e ja ,  á 2,400 e s c u d o s  fa n e g a .
Idem  n u e v a , á 2,250 id.

T rig o  v e n d id o   364 fa n e g as .
P re c io  m e d io   4,702 e sc u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te lig e n c ia .
M a d r id  45 d e  Ju lio  d e  1 S 6 9 .= E l  A lc a ld e  p rim ero , Nicolás 

M aría  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .- - A las nueve de Ja noche.*— 
Función á beneficio do la prim era tiple Doña Pilar Ber
na]. Era yo. — Dúo de .la ópera Lucia di Lammermor 
y 'rondó de la zarzuela Campanone. — Canción andalu
za. Segundo acto de Jugar con fuego.— Un pleito.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P aú l). — A l a s  nueve 
lafnoche.—El articulo 33.— La Poderosa , baile.—La re
vista Setiembre del 68 y A bril del 69.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestie  , g im nástica  y acrobática .—A las nueve de Ia 
noche. D ivertim iento infantil m ímico-burlesco titula
do La Gran Duquesa de Gerolstein. —  V ariada función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .— Hoy no hay función.— 
Mañana gran concierto por la sociedad de profesores 
bajo la dirección de Mr. Skoczdopole.

E n trada 6 rs. ^
N o t a . Las p u e rta s  e sta rán  ab ie rta s  lodo el dia para  los que 

q u ic ian  p a sa r  al calé  ó á la fonda


